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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMÍNGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren  
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y  sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Las minas de Riotinto, reserva
das al Estado en virtud del art. 75 de la ley  
vigente de minería , serán vendidas en pública 
subasta en la forma prescrita por la presente 
ley.

Art. 2.° Por esta venta el Estado trasfiere 
el derecho de propiedad que tiene sobre el 
suelo y sobresuelo encerrados dentro del perí
metro que se demarque á las m in a s, y  en tal 
concepto comprenderá:

1.° El derecho exclusivo de explotar , b e
neficiar y exportar las sustancias minerales que 
se encuentren dentro del termino que se señala 
á dichas minas.

2.° El aprovechamiento, así de los escoria
le s , terrenos v canteras contenidos dentro de 
dicho térm in o , como de las aguas vi triol icas 
procedentes de las enunciadas minas y ter
renos.

3.°  ̂ Las m áquinas, aparatos , caballerías, 
herramientas, pilones, canales y materiales de 
todas clases q u ed e  propiedad del Estado ex is
tan en el m om ento de la venta.

í .°  Las fábricas, oficinas, talleres y demás 
edificios destinados á las diferentes faenas de la 
explotación y beneficio de minerales. -

5.° Las casas, cuarteles y  hospital de mi
neros que de propiedad del Estado existan en  
aquel establecimiento.

6.° La parte de los montes y terrenos p er 
tenecientes al Estado que se conceptúe necesa
ria para las operaciones de explotación y be
neficio.

Art. 3.° Los montes y terrenos que queda
sen excluidos de la venta se someterán á la 
lev general de desamortización.

Árt. i .°  Esta venta se entiende á perpetui
dad, y sin perjuicio de som eterse el comprador 
á las cargas y obligaciones que marquen las 
leyes y reglamentos vigentes de minería.

ArL 5.° Para llevar á cabo la venta se 
nombrará previam ente una comisión compues
ta de tres Ingenieros del cuerpo de Minas , au
xiliada de un Ingeniero de Montes y un Arqui
tecto , á fin de que en un plazo máxim o de seis 
m eses verifique la demarcación de las minas 
y la tasación de las m ism as, como también la 
de los edificios, efectos y terrenos señalados en 
los números 3 .° , i . \  5.° y G.° del art. 2.°, con, 
arreglo á las instrucciones que se la comuniquen 
por el Gobierno,

Art. (>.° La tasación de las minas y terre
nos se hará tomando por base la utilidad lí
quida anual que podrá obtenerse de una explo
tación y beneficio acertadam ente dirigidos,.te
niendo en cuenta las circunstancias de los cria
deros , su duración probable, los gastos de pre
paración y los resultados de los sistemas más 
económicos en su exp lotación , el tiempo in— 
Aertido en el mejoramiento d é la  linca, la scon -  

. diciones del mercado de cobres y todo cuanto 
tienda á influir favorable ó adversam ente en el 
tipo que se deduzca.

Art. 7.° La comisión nombrada á este objeto

presentará al terminar su cometido una Memoria 
científico-económica, que abrace circunstancia
damente todos los fundamentos de que se hu
biese valido y las deducciones habidas en cuen
ta para llegar á la  apreciación definitiva, acom
pañándola de un inventario avalorado y  del 
plano del término que, con arreglo al caso 6.° 
del art. 2.°, la misma comisión conceptuare 
necesario para la demarcación de dichas minas.

Art. S.° Las dietas y gastos que se origi
nen en el aprecio y tasación de la mina, levan
tamiento y rectificación de planos y demás tra
bajos que deban practicarse por la comisión 
indicada en el artículo i.° , se satisfarán con 
cargo á la  sección 10, capítulo 2.°, art. 3.° del 
presupuesto general de gastos.

Art. 9.° La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado redactará por su 
parte el pliego de condiciones económicas que, 
unido á los antecedentes que determina el ar
tículo 7.°, formarán el expediente de venta; 
debiendo mediar seis meses entre el primer 
anuncio de la convocatoria con la publicación 
del pliego de condiciones y el acto de la su
basta.

Art. 10. El pliego de condiciones de que 
trata el artículo anterior deberá sujetarse á 
las siguientes reglas generales:

1 .a El precio en que se remate la finca será 
satisfecho en 10 plazos y nueve años.

2 .a El pago en todos los plazos se verifica
rá en metálico.

Y 3 .a Se entenderá que llevan aparejada 
ejecución los pagarés que entregue el compra
dor, reservándose al efecto la Administración 
la acción ejecutiva sobre la hipoteca.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su publica
ción como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Junio de 
mil ochocientos setenta. =M aiiu el Ruiz Zorrilla, 
Presidente.— Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.=Julian Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario. =F ran cisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.=M ariano R iu s, Diputado 
Secretario. -

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  d e  H acien d e,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E X P O SIC IO N .

SEÑOR: Aunque fué el ánimo de Y. A. 
que las Cortes Constituyentes de la Nación dis
cutieran y aprobaran los presupuestos del Es
tado en la isla de Puerto-Rico para el próximo 
año económ ico de 1870—71, y con tal objeto 
tuvo el Ministro que suscribe la honra de so
meter á la deliberación de aquella Soberana 
Asamblea el correspondiente proyecto ele ley, 
la suspensión de sesiones acordada en el clia 
de ayer hace imposible que los expresados pre
supuestos sean aprobados ántes del dia 1.° de 
Julio próximo en que deben empezar á regir; 
v en semejante situación se hace indispensa
ble que, recogiendo Y. A. las atribuciones que

hasta ahora le han correspondido y de las cua
les no podría prescindir en el momento actual 
sin grave perjuicio .dedos intereses públicos, se 
digne aprobare! adjunto decreto, que no es sino 
la reproducción exacta del proyecto de ley so
metido á la deliberación de las Cortes Consti
tuyentes.

Sin duda alguna siente Y. A. verse en la 
necesidad de proceder én estos térm inos, no 
sólo por lo que le lisonjeaba hacer entrar á 
la isla de Puerto-Rico en la vida constitucional 1 
aun ántes de que sus leyes políticas le recono
cieran este derech o , sino también por la gra
vedad é importancia-que indudablemente tie
nen algunas de las cuestiones que envuelve el 
citado proyecto de ley; pero como no es posi
ble luchar en el caso presente con la fuerza de 
las circunstancias, que se sobreponen á la vo
luntad de Y. A. y la mayor parte de las refor
mas proyectadas, no deben plantearse ó produ
cir sus electos, por los mismos términos en que 
sc lia n  concebido, hasta una época en que 
deben hallarse reunidas de nuevo las Cortes 
Constituyentes, las cuales podrán acordar cuan
tas modificaciones juzguen oportunas, el Mi
nistro que suscribe no vacila en aconsejar á 
Y. A. que se digne aprobar el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 24 de Junio de 1870.
E l M inistro d e  U ltram ar, 

S e g i s m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

DECRETO.

Como Regente del Reino, en vista de las 
razones que me ha expuesto el Ministro de Ul
tramar , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtículo l.° Los gastos ordinarios tlol servicio 

del Estado en la isla, do Pucrto-R ieo para el año 
económico de 1870-71 se presuponen en 3.983.155 es
cudos, distribuidos por secciones , capítulos y a r tí
culos, según el-adjunto estado letra A.

Art. 2.° • Los ingresos para cubrir las obligacio
nes del Estado en la misma isla de Puerto-R ico so 
calculan en la cantidad de 5.260.000 escudos, según 
el estado que se acompaña con la letra 13.

Art. 3.° Se suprim e desde ! de Julio próxim o 
la ren ta de Loterías.

Art. 4.° Desde 1.” de Enero de 1871 se exigirán 
derechos de registro sobre las traslaciones de domi
nio, y derechos de tim bre sobre todos los documen
tos cuya fuerza y valor garanticen las leyes.

Art. 5.° H asta que se aprueben las correspon
dientes tarifas y pueda plantearse definitivam ente 
el subsidio industrial y de comercio en los térm inos 
en que fué creado por decreto de 30 de Abril de 1809, 
regirá para la exacción de este impuesto el reparto 
provisional formado para el presente año eco
nómico.

. Art. G.° Desde el dia 1.° de Julio próximo los lla
mados, derechos de. tonelada, ancoraje, faros, lim pia 
y Capitanía del puerto se refundirán en uno sólo, 
que se denom inará de d escarga , y consistirá en 2 
escudos por cada tonelada de peso de 1.000 kilo
gramos de m ercancías respecto á los buques que h a
gan la navegación de altura, y de 0‘500 y 0‘250 de 
escudo, según que los buques m idan más ó ménos 
de 20 toneladas, cuando la navegación sea de ca
botaje.

Podrán exceptuarse del impuesto de descarga los 
vapores que hagan' viajes periódicos con escala fija 
en la isla de Puerto-R ico.

Cuando un buque por arribada ú otra causa for
zosa trasborde su carga á otro ó la desembarque 
para volverla á em barcar, no pagará el impuesto, 
que sólo es exigiólo por mercancías descargadas para 
su introducción en la isla.

Art. 7.° Se procederá á la reform a de los ac tua
les Aranceles de Aduanas sobre las bases siguientes:

1.a Admisión á comercio en las Aduanas de 
Puerto-R ico de toda clase de mercaderías, á excep
ción solamente de aquellos artículos cuya circula

ción esté prohibida por las leyes penales y las de se
guridad pública vigentes en la isla.

2.a Facultad para exportar toda clase de produc
tos del país sin otra lim itación que el pago de los 
derechos señalados especialmente á los artículos 
comprendidos en el Arancel correspondiente.

3.a Refundición en un solo derecho, que se deno
m inará de Aduanas, de los actuales derechos de 
Arancel y del 2 por 100 de im portación extranjera, 
del Vi por 100 de A duanas y muelles, del /i por 100 
del derecho de im portación para cam inos, del de 
balanza, y del Vi por 100 sobre el derecho de im por
tación para fomento.

4.a Supresión de todos aquellos artículos cuyos 
productos en el últim o quinquenio representen es
casos rendim ientos y no pueda razonablemente su
ponerse que en lo sucesivo aum ente su importación.

5.a Reducción del derecho diferencial de bande
ra  en un 50 por 100 hasta pasados dos años, á contar 
desde el dia en que se pongan en ejecución los nuevos 
Aranceles, para cuya fecha desaparecerá por com
pleto.

6.a Supresión de los recargos y bonificaciones 
consignados en las advertencias que preceden al vi
gente Arancel de Aduanas.

7.a Fijación del 20 por 100 jclol valor de las m er
cancías im portadas como m áxim um  de los derechos 
de importación.

8.a Fijación del 20 por 100 del valor de las m er
cancías exportadas como m áxim um  de los derechos 
de exportación. •

9.a Fijación del 50 por 100 sobre los derechos que 
devenguen las m ercancías procedentes de la P enín
sula á su introducción en las Aduanas de Puerto-Rico, 
como tipo m áxim um  de la diferencia que se imponga 
á las sim ilares extranjeras que adeuden en las ex
presadas Aduanas.

10. Clasificación de las m ercancías por agrupa
ciones genéricas y no por m inuciosas subdivisiones 
específicas, y preferencia en favor del precio de la 
especie de im portación más abundante sobre las com
prendidas en cada grupo, como tipo del valor del 
género para la imposición del derecho de Aduanas. 
^ 1 1 .  Yaloracion de los géneros, tom ando por base 
el promedio de los precios que tengan los artículos 
en los puntos de adeudo de las costas, y principal
m ente en los puntos de producción , convirtiendo el 
tanto por 100 para ha imposición concreta en un ta n 
to fijo á la unidad de peso, medida ó cuento. •

12. Absoluta prohibición de alterar los tipos de 
adeudo señalados en el nuevo Arancel por órdenes 
ó decretos, y obligación por parte de la Intendencia 
general de Hacienda pública de la isla" dé Pumdo- 
Rico de proponer al Gobierno cada dos años, y oido 
el dictám en de la Jun ta  de Aranceles, las rectifica
ciones que la experiencia aconseje en lo relativo á 
clasificaciones.

13. Continuación de las actuales exenciones de 
derechos m ientras no existan motivos bastante po
derosos, para excluir de la franquicia algunos de los 
artículos exceptuados.

14. Prohibición de conceder excepciones ni re
bajas de derechos á favor de industria  , estableci
miento péiblico, sociedad ni persona, de cualquier 
clase que sea.

15.. Creación de una Jun ta  de .Aranceles, encar
gada, al mismo tiempo que de proponer las reformas 
que puedan exigir estos, de formar y publicar anual
mente tablas de los precios medios de las m ercaderías 
durante el año á fin de que la A dm inistración pue
da tener en cuenta las observaciones que sobre ellas 
hagan los com erciantes é industriales.

16. Adopción del sistem a.m étrico-decim al y de 
la peseta como unidad m onetaria en la fijación de 
los nuevos derechos; pero expresando la equivalen
cia de estos en pesos y cén tim os, así como la de los 
pesos y medidas m étricas en las que actualm ente se 
usan en la isla.

17. Aplicación en cuanto se considere convenien
te del Arancel de A duanas de 12 de Julio de 1869, 
vigente en la  Península.

Art. 8.° Asimismo se procederá á la reform a de 
las actuales Ordenanzas de A duanas, simplificando, 
en cuanto sea compatible con los intereses del Teso
ro público, la documentación, reglas y formalidades 
hoy v ig en tes; estableciendo la mayor rapidez posi
ble en el despacho de los expedientes, y otorgando á 
los particulares el derecho de acudir á la via con
tenciosa contra todo acto adm inistrativo que lasti
me los derechos que les conceda la legislación de 
Aduanas.

Art. 9.° Se trasladarán , en cuanto sea posible, á

edificios de la propiedad del Estado todas las de
pendencias del mismo que actualmente ocupan casas 
particulares, y se enajenarán en pública subasta los 
edificios del Estado que rio tengan destino justifica- 
ble bajo el punto de vista del servicio público.

Art. 10. Se proveerá al arriendo por medio de 
pública licitación de las salinas que el Estado posee 
en la isla de Puerto-R ico, de los terrenos compren
didos en la zona m ilitar y solares de la Marina, y do 
todas aquellas propiedades del Estado, á excepción 
de los montes públicos, que se presten con ventaja 
para el Tesoro á este sistem a de explotación.

Art. 11. Se procederá asimismo á la  adjudicación 
por medio de subasta pública de todos los servicios 
que el Estado tenga encomendados ó encomiende en 
lo sucesivo á la acción de los particulares, salvo los 
derechos adquiridos en v irtud  de título oneroso y 
de contratos debidamente celebrados.

Art. 12. Se subastará tam bién la cobranza, tanto 
de la contribución territorial como del subsidio in 
dustrial y de comercio; pero si no diera resultado 
este medio, podrá la Adm inistración encomendar 
este servicio, bien á los particulares que hagan pro
posiciones aceptables dentro de los tipos señalados y 
con .garantías suficientes, bien á los Ayuntam ientos 
que bajo su responsabilidad, y con derecho á los 
premios de recaudación establecidos, podrán nom
b ra r lo s  cobradores que consideren necesarios , exi
giéndoles las correspondientes fianzas á su sa tis
facción.

Art. 13. Se autoriza al Gobierno para ab rir un 
crédito extraordinario con cargo á los sobrantes que 
resulten al term inar el próximo año económico con 
el objeto de plantear el servicio telegráfico en la isla 
de Puerto-Rico.

A rt. 14  Se deroga la real cédula de 20 de Abril 
de 1858, y en su consecuencia el presupuesto del 
clero parroquial se satifará por los A yuntam ientos 
desde el dia 1.° de Julio próximo.

 ̂ A rt. 15. Prom ulgada que sea la Constitución po
lítica de Puerto-R ico, y constituidos la Diputación 
provincial y Ayuntam ientos con sujeción á las leyes 
respectivas, se anularán los créditos correspondien
tes á todos aquellos servicios que deban satisfacerse 
con cargo al presupuesto de la provincia y Munici
pios, á excepción de la parte con que considere'Con
veniente el Gobierno auxiliar á las expresadas corpo
raciones populares para que puedan cubrir sus nue
vas atenciones m ientras así lo aconseje la situación 
económica de las mismas.

También subsistirán, aun llegado aquel caso, los 
créditos consignados para instrucción publica, á Tin 
de poder subvencionar con ellos los establecimientos 
de enseñanza que á juicio del Gobierno merezcan 
este auxilio por parte del Estado.

Art. 16. Se procederá dentro del menor plazo po
sible á la liquidación de todos los créditos contra el 
Tesoro público de Puerto-R ico que existan pendien
tes de esta operación, á cuyo fin se adm itirán recla- 
macio.ncs hasta L° de Enero de 1871, con facultad de 
presentar las correspondientes justificaciones hasta 
igual dia de 1872; y pasados estos plazos, se declara
rán  caducados todos los créditos que no hayan sido 
objeto de reclamación en forma ó hayan  dejado de 
justificarse debidamente.

Los créditos liquidados ántes de 1.° de Julio pró
ximo serán satisfechos durante el nuevo año econó
mico con billetes del Tesoro público de Puerto-Rico, 
que se adm itirán por todo su valor nominal en pago 
de la quinta parte de las sumas que por cualquier 
concepto se adeuden al Estado, y se am ortizarán á 
medida que por este medio ingresen en las cajas pú
blicas.

El resto de los billetes emitidos se liará efectivo 
con los sobrantes que resulten al finalizar el próxi
mo año económ ico; y si estos no fueran suficientes, 
se destinarán las sumas á que asciendan á la am or
tización por sorteo de los títulos que existan en cir
culación en aquella época, arbitrando recursos el 
Tesoro para hacer efectivos durante ’ el ejercicio 
de 1871-72 los que todavía queden por am ortizar 
después de esta operación.

A rt. 17. Después del 30 del próximo Junio el 
Tesoro no satisfará en metálico más créditos que 
los consignados en el presupuesto del año económi
co entrante.

Dado en Madrid á veinticuatro de Junio 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  ele • U l t r a m ar ,

S e g is m u n d o  M o r e t  y . P r e n d e r g a s t .

ESTADO LETRA A .

RESUMEN DEL PRESU PU ESTO  G ENERAL ORDINARIO DE GASTOS DEL ESTADO
EN LA ISLA DE I'L'EIlTO-ItICO DAIIA EL AÑO ECONÓMICO DE 1870 A 1871.

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

cV

% DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Pol

ar tica los. c

Escudos. 1

Por
apílalos.

Escudos.

Por
liarlos.

Escudos.

1*ABITE PBIMEBA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Unico, j

A sign ación  para  gastos d e l Minis- 
ter io  tle U ltram ar.

1.° P erso n a l............................................................ ................ 35.500
500

40.000
40.000

S13GU&1DA*

CLASES PASIVAS.

F eu sio n es.

i

2.*

4.° P en sio n es del M on te-p io  civ il...........................
2.° Idem del id. militar...............................................
3.® Idem de gracia ................ ............................. .. • • •

I le íira tlo s  <!e G uerra y M arina.
Unico. Haberes de esta c la s e .................................................

61.910
60.237
4540

»

126.687

439.403

3,*
«Pul»i lacios cíe tocios lo s  ram os.

» Haberes de esta clase............................. ............ 54.372

4.*
C esantes «le todos lo s  ram os.

» Haberes de esta clase........................................... h 106.167

w
> C R É D IT O S P R E S U P U E S T O S .

oCfu
5'

' o  m
Por

DESIGNACION DE LOS GASTOS. artículos.
Por

Capítalos.
Por

parles.

: Escudos. Escudos. Escudos.

5.* c
E m ig r a d o s  d e  A m é r ic a .

Haberes de esta clase........................... ................  » 21.131
447.760

P A M E  T EI5C E K A .

6.® n
C o n s ig n a c io n e s .

Consignación al Duque de Veragua................  »

I n t e r e s e s .

6.800

7.® » Negociación de pagarés. ....................................  » 4500

8.° »
G a sto »  e v e n t u a l e s .

Navegación y pasaje de los empleados civiles. » 6.000
17.300

T o t a l  de la sección primera. . . .  . 505.060

SECCION SEGUNDA.

G U A CIA  Y  J U S T IC IA .

op >■ CREDITOS PRESUPUESTOS.

cT .
Vi

e

8
DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por

artículos.
Por

capítalos.

4° Unico.
T r i b u n a l e s .—p e r s o n a l .

Audiencia territorial de la is la . ................... , . . ; .......... 74.793

2.*
( L° \

3> 
( 4.®

T r i 3»u n  a l e » .—m  a t e r i  a l .

Audiencia territorial de la isla........ .......... .............. ...
Gratificación al tasador de costas..........................................
Dietas y visitas...........................................................................
Ejecuciones de justicia .................................................................................................

2.500
480

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

4.980

7.47323.° U nico .

J u a g a d o »  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .—p e r s o n a l .

• Alcaldías mayores...................................  ...............

4°
J u z g a d o »  d e  p r im e r a  in s t a n c ia * —m a t e r i a l . 

Alcaldías m a y o r e s.............. ............................ . ................ 1.610

C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por Por 
artículos. capítulos.

5.®
C u lto  y c le r o * —p e r s o n a l .

Clero catedral............................. ;........................................... r> 55.860

6.° »
C u lto  y c l e r o .— m a t e r i a l .

Clero catedral................................... ......................................... V 3.000

7.® »
G a sto »  d e  b u la s * —m a t e r i a l .

Gastos de esta atención. . . . . . . ..... .................................... . » 1.40o

8 0

A t e n c io n e s  g e n e r a le s * — m a t e r i a l .  

Alquileres de edificios............................................................. 1.392o.
í 2.® Reparaciones y conservación de ídem.................................. 200

4.® j L *

T o t a l  de la sección segunda• . . . . . .

SECCION TERCERA.

G U E R IfA .
A tB u iin i» t  r a c ió n  s u p e r i o r . — r e r s o n a l . 

Estado Mayor y sección de Archivo..................................... 50.003

4.592

215.967

i 2.® Juzgado de Guerra......................................................................... 43.309

O » í *•*

A d m in i s t r a c i ó n  s u p e r i o r .—m a t e r i a l . 

Estado Mayor de ejército y Subinspeccion de las armas. 2.000

63.342

/V* í 2.° Juzgado de Guerra.................................................................... 1.400
3.440

/ L°
í 2,®

C u e r p o »  d e l  e j é r c i t o .—p e r s o n a l .

Infantería veterana........................ f..............................- ..........
Milicias disciplinadas de infantería.......................................

915.544
446.678

3.®
} 3.®

( K
Caballería veterana......................... .........................................
Idem de milicias.........................................................................

48.022
46.437

4.®

) 5.°
(\ 7.° 

U nico.

Artillería....................................... .............. ................ ........
Ingenieros.......................................................................... ..
Guardia civil............................................. ................................

V e s tu a r io *  e q u ip o  y  a r m a m e n t o .
Material de esta atención........................................................

216.050
69.809

497.647

»

4.609.857

78.732

f 1 °
U te n s i l io » *  lu c e »  y a g u a .

8 716
5.°

í ’ •
2.° Alumbrado...................................................................... ............

O. / I D
44.876

f 3 0 4.442
* 25.034



0  >  CREDITOS PRESUPUESTOS.
* §  2 - ....

1  I  DESIGNACION DE DOS GASTOS. Por Por
S V * artículos, capítulos.

C u e rp o  a d m in is tr a t iv o  «leí e jé r c ito .
6.* Unico. P ersonal............................................................       ̂58.886

C iierpo a « lm in is tra tiv o  «leí e jé r c ito .
7.® » Material..............................................................................     » 3.780

S a n id a d  m i l i t a r .
8.* » Personal............................................................   w 31.920

S a n id a d  m i l i t a r .
9.* * Material................................................................................................  >’ 626

Siil>clclegaci«ni castren se* - ^
10. » Material...........................................................L ; . ú l ......... ¡ i ,  ^

GMailO!) llay orcsi d e  i»lÜÍk8í . _
11. » Personal   r. i i . . . i ; ; , . . . . . . . » 3Ü&.0éü

E sta d o »  M a y o re »  tffe p liííiiÉ i ..
12. Material..............................................................................................  » 3.000

R e m o n ta  y  m o n tu r a .
13. » M a teria l...* .../......................................................................    * 69.706

C o m isio n e »  a c tiv a »  d e p la n t a  li ja .
14. » Personal................................................................................................ ” 35.910

E x c e d e n te »  d e  «li v e rsa s  a r m a » .
15. >• Pérsonal...................................................................    » 25.000

O b ra» d e  A r t i l le r ía .
16. Unico. Material...................................................................   » 20.000

P e r s o n a l d e l  m a t e r ia l  d e  in g e n ie r o s .
17. » . Personal de esta atención    ................................................   » 10.712

O lir a s  d e  In g e n ie r o » .
18. « Material de esta atención  ..............................................................  » 130.000

H o s p ita le s .
19. » Personal. .................................................................     » 7.824

H o s p ita le s  m i l it a r e s .

20. » Material................................................................................... ..  » 85.983

T r a sp o r te s  m ilit a r e s .
21. » Material....................... ...... ................ .......................................... » 20.000

A te n c io n e s  d iv e r s a s  «leí s e r v ic io .
22. ‘ » Material...................... .‘ ..................................................................  » 5.000

E «lificios m il it a r e s .
23. » Material................................................................................................  » 11.-188

C ru c e s  p e n s io n a d a s .
24. » Personal    ; .........................................................................  » 150

Total de la sección tercera . .......................................  2.333.000

SECCION CUARTA.

H A C 1E \ »A .

SERVICIO GENERAD DE HACIENDA.

P e r s o n a l a d m in is tr a t iv o .
í 1.° Intendencia general de Hacienda......................................  . 73.264

D® < 32 Contaduría general de Hacienda...........................................  24.662
( 3.® Tesorería general de Hacienda..........................................................11.400

--------------  109.326
R a t e r ia l  a d m in is tr a t iv o .

f 1.* Intendencia general de Hacienda........................  3.320
\ 2.* Contaduría general de id...........................................  2.000

5.320
A te n c io n e s  g e n e r a le s .—material.

1.° Alquileres de edificios................................    5.712
o* 7 2.° Reparación de id.................   1.724

\ 3.* Traslación de caudales................................................................  3.000
' 4.* Impresiones..................................................................................  8.000

 1----- 18.436
C asto s e v e n tu a le s .

4.* Unico, Comisión del servicio............................................    8.00*'»

C asto » d e  la s  c o n tr ib u c io n e s  y  r e n ta s  
p u b lic a s*— PERSONAL.

Administraciones locales de Aduanas y Administraciones
-  •  ̂ y Colecciones de Rentas y Aduanas...................................... 140.880

) 2.* Colecturías de Rentas................................................................ 6.764
( 3.® Resguardo de Aduanas.............................................................  83.752

-------------  230.896
M a teria l*

/ 1.° Administración local de Aduanas, Administraciones y
j Colecturías de Rentas y Aduanas   i .000
j 2.* Colecturías de Rentas............................................................... .too
v 3.* Resguardo de Aduanas.................   5.000

-------------  9.400
G astos d iv e rso s*—material.

_ 0 j 1.* Valor y conducción de efectos timbrados..........................  8.400
\ 2.* Premios de recaudación y expendicion................................  88.400

-------------  91.800
R ife r e n te s  conceptos*

8.° Unico. Devolución de ingresos indebidos  » 2.000

Total de la sección cuarta ................................................. 470.178

SECCION QUINTA.

M A R IA  A .
A d m in is tr a c ió n  c e n tr a l. *

1.® Unico. Personal...........................................................................................  „ 28.730

A d m in is tr a c ió n  c e n t r a l .
2.® •> Material    >, 1.680

S e rv ic io  «le m a tr íc u la s .
3.° » Personal    . 48.317

S e rv ic io  «le m a tr íc u la s .
* '  " Material  » 5.360

A r s e n a l y o b ra s*— personal.
j D® Oficinas del arsenal ...................   .    2.430
í 2.® Oficiales de mar y marinería............................................. , . .  7.605

-------------  10.035
A r s e n a l y  o b r a s .— material.

/ 1.® Gastos ordinarios del arsenal................................................. 33(3
ge | 2.® Oficiales de mar y marinería................................................. ] 6.382

I 3.° Conservación y entretenimiento del arsenal......................... 4.500
\ 4.® Vestuario de la marinería de los buques.............................. 110

 ' 11.328
l i g i a s  y  te lé g r a fo s .

7.® Unico. Personal..  ...................................................................    M 4 ̂ 00

Arig ía s  y  te lé g r a fo s .
8.° > Material....................................................................................  . w 300

H o s p ita lid a d e s .
9-* 1 Material ................................................................................. y 1.500

* p > CREDITOS PRESUPUESTOS.

I  % DESIGNACION DE DOS GASTOS. Por Por
& £ artículos, capítulos.

G a s to s  d i v e r s o s .— material.

S i ,® Gastos dépracticaje......................................................  ~ • 1.200
2.® Distribución de caudales................................................     ̂470

3.° Pasaje de Jefes, Oficiales y demás clases................ ............ . .  3.500
4.® Socorro á náufragos.    —  400

------------~  O.570

T o ta l de la sección qu in ta . . . .......................... 114.020

SECCION SEXTA. 

c&BÉ&niAcíft&
G o b ie r n o  s u p e r io r  cilfríl*— personal,

1.® Unico. Gobiérriosuperior civil y su Secretaría. .........................  áÉL;720

G o b ie r n o  s íi| ié rin r  c i v i i .— material, 
í 1.® Gobierno superior civil    .......................................  3.000

2.° j 2.® Gastos de ía Comisión de Estadística........................................  600
( 3.® Idem del Palacio del Gobierno y casa de aclimatación... 2.000

5.600
C o r r e o s * — personal.

o* ) 1.® Administración general................................................................. 9.652
í 2.® Idem provincial............................   16.986

 ------- 26.638
C o r r e o s .— material.

/ 1.® Administración principal............................................................... 1.000
i* ) 2.® Idem provincial................................     690

\ 3.® Conducciones..................   26.536
v 4.® Comunicaciones marítimas..........................................................  48.000

--------------  76.226
H o s p ic io s  y  p r e s i d i o » .— personal.

í 1.° Correccional de la Puntilla...........................................................  21.300
5.° ( 2.® Idem de Beneficencia......................................................................  2.700

( 3.° Confinados á presidio.....................................................................  43.930
--------------  67.930

H o s p ic io s  y  p r e s i d i o » .— material.
0 * ( 1.® Correccional de la Puntilla............................................................. 3.724

i 2.° Confinados á presidio......................................................................  7.584
--------------  11.308

e s t a b l e c i m i e n t o s  p ió »  y  l i t e r a r io s *
r- o j 1.° Hospital de San Germán.........................................   6.904

f 2.® Idem de Caridad para mujeres.....................................................  5&8
-------------------------7.432

S e r v ic io  «le S a n i«Ia «I.— personal.
i 1.® Subdelegacion de Medicina y Cirugía......................................  340

8.® 2.° Idem de Farmacia.............................................................................  340
( 3.® Servicio sanitario.............................................................................  6.184

-------------------------7.864
S e r v ic io  «le S a n i« la « l .— material.

Í l.° Subdelegacion de Medicina y Cirugía......................................  96
2.® Idem de Farmacia................... *........................................................  «q4

3.® Servicio sanitario............................................................................... 320
  1.120

A t e n c i o n e s  g e n e r a l e s .— material.
( 1.® Alquileres de edificios.. ...............................................................  4.584

10. 2.® Reparaciones ordinarias de edificios......................................... 800
[ 3.® Impresiones.......................   1.500

--------------  6.884
G a s to »  e v e n t u a le s * — material.

II 1 1.° Gastos de policía ................................................................... 8.000
i 2.® Correos extraordinarios..................  .'......................  <300

 8.600

Total de la sección s e x ta ....................................... 256.322

SECCION SETIMA.

f o j i  i : \ r o .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— personal.
 ̂ i .u Academia de Náutica.......................................................................  y.loo

D® •: 2.® ídem de Contabilidad mercantil................................................. 1.500
! 3.® Idem de Botánica y Agricultura................................................  2.000

-------------- 5.600
I n s t r u c c ió n  p u b l i c a .— material.

o * i 1-* Material de la decretaría de la Junta.......................................  2 280
( 2 .’ Escuelas..................................................   20.00Ó

  22.280
A g r  1 c u  11 u  r a  • —- 111: r s •. > n a l .

3.° Unico. Ingenieros de Montes..................................................................... 5 ijoO

A g r i c u lt u r a * — M ATERI ai..
4.® ingenieros de Montes........................................................................ 1.000

O b r a s  p ú b l i c a s .— personal.
5.® Personal de esta atención................................................................  14.840

O b r a s  p u b l i c a » .— material.

0 • j 1.® Indemnizaciones..............................................................................  2.C00
í 2.° Material facultativo.........................................................................  1.000

*-------------- 3.000
C o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c i ó n  «le c a r r e t e r a s .

7.° Unico. Material de esta atención    » 20.000

P u e r t o s  y  f a r o s .
8-' l ’er.sunal..............................................................................................  .. g.<,70

P u e r t o s  y fa r«> s ..— material.
()0 1 R* Puertos.................................................................................................. 2.474

t 2.® Faros......................................................................................................  1.904
’ 4.398

V i g ía s  y  t e lé g r a f o »
10. Unico. Personal  ,, 7^0

V ig ía s  y  te lé g r a fo s *
11. *» Material................................... .............................................................. » 399

A te n «* io n e s  g e n «kr a l e s .— material.
1®. w Conservación de edificios civiles...............................................  » 2.500

A u x i l i o s  y  a s ig n a c i o n e s .— material.
I 3 4 j E® Juntas de Agricultura, Industria y Comercio......................   2.800

i ^-0 A la Sociedad Económica de Amigos del P a ís ...................... 3.200
6.000

T otal de la sección sétim a ........................................... 88 f 08

r e s ú m e n .
— Escudos.

Sección 1.‘ Obligaciones generales................................................ 505.060
   Gracia y Justicia...........................................................  &15Í967
  3 /  Guerra.............................................................................  2.333.000
 ___—  i . Hacienda........................... ; ............................................  470-178

■ 5.;l Marina..................................................... ........................  1110911
  0 /  Gobernación....................................................... / P ; ;  35c'.3‘22
 1: I< omento..........................................................................  88.608

Total......................................................  3.983.155

COMPARACION ENTRE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS.
 .....  Escudos

Ingresos.................... ............ * •   ...............   5.260.000
Gastos.........................................................   3-983.155

S o b r a n t e  ................................ 1.276.845

ESTADO LETRA B .

RESÚMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DEL ESTADO
EN LA ISLA DE PUERTO-IIICO PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1870 Á 1871.

SECCION PRIMERA.

^ 7 V £ '' ' : '• .

■ ;Q J  INGRESOS PRESUPU ESTOS.

| ÚÉSIGNACIOÑ ÍjE LOS INGRESOS. p0r Por
T    _ : ... artículos. capítulos.

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS.
Unico f I '” Contribución territorial............................................   d.OOÓ.OOO

’ ( 2.® Subsidio industrial y de comercio......................................... 200 000
  1—  1.200.000

T o t a l  de la sección prim era..  ....................  1.200.000

SECCION SEGUNDA.

ADUANAS.
Derecb«>s generales «le Arancel.

/ 1.® Derechos de importación......................................................  2.222.152
\ 2.® Idem de exportación................................   600Í00O

!•* ( 3.® Dos por 100 de importación extranjera......................................220D00
I 4.® Medio por 100 de Aduanas y muelles.................................. 75.000
\ 5.® Balanza     [ * 23 9̂00

*...........    3.141.052
Derechos especiales*

S I.® Derecho de descarga..............................................    306.448
2.® Medio por 100 sobre el derecho de importación para el

TJr° m.e,ntP-.............................................................................  50.000
\ ó.' Idem id. id. para caminos.....................................................  50.000
I U* Depósito mercantil..........................................................’ * • ] 7.000
\ 5.® Recargos de derechos por castigo......................................... 4D500

454.948
Comisos*

3.* Unico. Parte correspondiente á la Hacienda........................................ » 4000

T o t a l  de la sección segunda..............  3.600.000

SECCION TERCERA.

R E N T A S  E S T A N C A D A S .
Efectos tim brados.

{ K  Papel sellado...............................................................    100.000
\ Papel de mullas..............................   50.000
\ 3.® Papel de reintegro.   * 40000
1 4.® Sellos de Correos...........................................................*. *. *. *.! 100!000

Unico. ( 5.® Documentos de giro................................... !!.!".!* .'.! 1 !!*.! oloOO
j c Unad*; , y* ..........................................................................  5.000/ o» Sellos judiciales.......................................................................  oq.OOO
[ o. bellos de policía.................................  0 500
l 9.® seiios de títulos............................ i . : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ■ S55

  300.000

T o t a l  de la sección tercera....       300.000

SECCION CUARTA.

Unico. Unico. Hegistro y timbre..............................................................   * 100.000

T o t a l  de la sección cuarta................  100.000

SECCION QUINTA.

B IE N E S  DED E ST A D O .

Pro«Iuclos en renía*
i l.| lientas que fueron de regulares........................................... 10 000
\ 2.® Emolumentos de la m itra................................................................1000

Ig / 3.® Réditos de censos............................................................  1*000
\ 4 / Oánon de solares del Fisco.................'.'.I! .........................  8*000
I 5.® Arriendo de las salinas del Estado 1   4*000

6.0 ídem de los terrenos comprendidos dentro de ía  zona
militar y solares de la Marina y demás propiedades 
del Estado dadas en arrendamiento...............................  6.000

„  _  ̂ 30.000Pro«lucfos en venta*
j D° Venta de efectos inútiles para el servicio Am
f  ̂ ' Solares de la Marina   9 340

 1—  10.000
T o t a l  de la sección quinta............................... 40.000

SECCION SEXTA.

IN G R E S O S  E V E N T U A L E S .
Diferentes conceptos*

U® Alcances de cuentas.........................................  ,
l 2.® Aprovechamientos    onnn
) ?'*. l.ü(lÍ0S vendibles y renunciables 7  ‘ í ...................  aí 'S l

Unico. { '  cd‘as a.nalpas seculares.......................................! '  9i0\ 5. Manda pía forzosa.....................  V™
I 6.“ Cédulas de privilegios..............  .................................. . / ! , ,
f 7.* Pasajes y corrales de pesca ...............................  . g /
t 8. Venta do pólvora y otros efectos que están á carg¿ dé la

Maestranza de Artillería.....................................    ggy
------------■ 30.000

T o t a l  de la sección Sexta.................................  30.000

RESÚMEN.
  Escudos,

¡Sección i.* Contribuciones ó impuestos  a onnnnn
   3.* Aduanas.................................  ................
  3." Rentas Estancadas....................   °Vin'nm
  4* Registro y timbre..............................................
  5.* Bienes del Estado    jn ’mn
  6.' Ingresos eventuales.................... '. .7 7 7 . '. ’ .’ ’ /  30 000

5.260.000

COMPARACION ENTRE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS.

Escudos.

SomtANTE.................................  i .276 845

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

E xposición  presentada p o r  el/ Exento. Sr. M i
nistro de C U rom ará las Corles Constituyentes 
en unión de. los presupuestos yene rules de la 
isla de ru er lo —liieo para el ano eciniáuitai 
de 18 7 0 -7 1.

Á LAS CURTES.
La Uusfoniiíioiini quo cu estos momentos sufre 

el régimen coloniul do España en América, y espe
cialmente en la isla de Puerto-Rico , á donde, y por 
vía de ensayo, se adelanta la aplicación de todas las 
reformas, permite al Gobierno hacer en ,los presu
puestos de esta isla  mi cambio también radical T a 
situación á que halda llegado el Tesoro de Pucrto- 
. o 110 ciertamente lisonjera. Disminuidos sus 
ingresos á consecuencia de las franquicias que fue 
preciso otorgar después del terremoto; aumentados 
considerablemente.sus gastos por una complicación 
y un 11 a bajo cxirmnalimmo en su Adjriiinsíi*íird.»u, 
jaita do sistema y do método en su eontaldlidad ; pe
sando am as sobre sus cajas descubiertos muv anti
guos, la situación de Puerto-Rico es verdaderamen
te triste , presentando su presupuesto un déficit y 
pagándose c*on atraso y de mala manera las primeras 
atenciones, miéntras que apenas puede dedicarse 
partida alguna á la mejora y al desarrollo de la isla" 
Deber, pues, del Gobierno, como de las Cortes, es fi

jar su atención en este particular; y ya que la pre
mura del tiempo y la angustia de las circunstancias 
no permiten reformar todos los presupuestos, con
centrar sus esfuerzos en el. de P uerto-R ico, cuyos 
representantes tienen asiento en el Congreso, y de
mostrar, con lo que en él se haga, el pensamiento, 
las intenciones y los propósitos que la Asamblea y 
la Nación abrigan respecto á las demás provincias 
coloniales. Por otra parle, el Ministro quo suscribe, 
no disponiendo de más tiempo que el indispensable 
para atender á la Hacienda de P uerto-R ico, no po
día pedir á Jas Cortes una autorización, como lo hace, 
para reformar los doméis presupuestos, sin dar en el 
de esta isla un ejemplo y una, muestra de lo que 
pensaba.ejecutar en los dVmás á íin do que el voto 
de Jas Cortes estuviera motivado en el conocimiento 
de sus propósitos.

Para conseguir tan importante objeto ora ante 
todo indispensable conocer las causas de los males 
ipie afligen al rlesoro de Puerto-R ico, y estos pue
den reducirse éi tres :

t.° IJéíleit del presupuesto, aumentado por los 
descubiertos do ejercicios anteriores.

2.° Cifra extraordinaria de los gastos en compa
ración corp las necesidades de la isla.

3.° Vicios radicales de la Administración y de la 
Contabilidad.

Fácil es demostrar la importancia y fundamento 
de cada uno de- esos males.

P j Dr/ldl del presiipuesto.-~-E\evAnáo$e la cifra 
del de gestos de Puerto-Rico en Jos id timos anos á

7(J millones, es evidente que para una población de 
700.000 almas la cantidad era excesiva : como prue- 
ba do e llo , baste decir que si las 49 provincias do 
España pagasen en la misma proporción , resultaría 
uu presupuesto do 8.300 millones, sin contar la Deu
da \ de manera (pie si el actual nos parece excesivo, 
inútil es decir el. juicio que merecería un gasto de esa 
naturaieza. Así es que el presupuesto lia producido 
un dclicit, y (pie ese délicit, aumentado con la dis
minución do la renta de Aduanas durante los años 68 
y 69, acrecido con los descubiertos anteriores, hace 
arrastrar éi aquel Tesoro una existencia miserable. 
Dos empleados activos cobran, con tres meses de 
atraso, y los pasivos á veces con un año, sin tener 
en cuenta otra serie de descubiertos importantísi
mos. P recisóos, pues, remediar esto estado: para 
ello el Ministro que suscribo propone á las Cortes las 
resoluciones que contiene el articulado del proyecto 
de ley, según las cuales todos los créditos liquidados 
con anterioridad al l .°dc Julio próximo serrín satis
fechos durante el próximo ejercicio con papel do la 
Deuda botante , admisible por todo su valor nominal 
en pago de la quinta parto do lo que por cualquier 
concepto so adeude al Tesoro público de Puerto-Rico, 
y amorUzable a medida, que por este medio ingrese en 
las cajas públicas, y por sorteo con los sobrantes que 
resulten al terminar el nuevo año económico. Y como 
estos sobrantes están calculados en 1.276.846 cs- 
otidos ,̂ es do esperar quo al comenzar el ejercicio 
de .18/1-72 ese pesado legado de a i ios anteriores no 
hará ya suírír más embarazos al Tesoro público do

J Uéi'lo Rico , que solo deberá atender, por conocido 
ne atrasos, a los créditos que vayan liquidándose á 
consecuencia de las reclamaciones y justüieneioncs 
que se presenten en los plazos al electo señalados.

í l .i c i ' s o  de los gastos.— No es difícil oonipren-
CÍ7 Y a 1cny mi,'adr>dc Ja? cifras del presupuesto de 
g i.to sd e  I uerto-Rico, si se tiene en cuenta que se 
ha pretendido organizar aquella isla como si fuese 
un Reino o un Estado aparte, dotándola de todos 
los altos funcionarios y de eási todas las corporacio
nes superiores, que por su natural cohorte v séquito 
de empleados han producidonn personal numeroso y 
costosísimo La revolución necesita, como su primer 
deber, atender a la cuestión económica; y por fortu
na el presupuesto do Puerto-Rico permite hacerlo 
no solo relormando su Administración, sino median
te la nueva organización social que reciben esas islas 
croando ou ellas, los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, sobre los cuales descansará do hoy 
mas la vida local y las atenciones de fomento v de 
prosperidad que, encargadas ántes al Gobierno ni 
haii podido sor como se debía, ni han dado el resul
tado esperado, porque no es á la centralización á la 
que esta reservada, el conseguir los grandes progre
sos en esta materia. Das economías, pues, introduci
das, y cuyas citras se ponen á continuación, ('('insis
ten en la reorganización de todos los servicios civi
les, en la simpliíicacion de la organización adminis
trativa; y finalmente, en la idea de entregar al Ín
teres individual todo aquello que en él se funda, con
centrando solo en manos del Gobierno lo que es pro

pio \ exclusivo de su competencia. Haciendo de la 
Administración económica ün sólo centro, en el cual 
se reasumen las antiguas Intendencias; simplifican
do también la Tesorería; trasformando la Adminis
tración local y la recaudación; reuniendo en un solo 
lam o Gobernación y Fomento, y disminuyendo en 
general el numero de empleados; buscando la buena 
gestión administrativa, unís en la capacidad de los 
empleados que en su número, ha conseguido el Go
bierno hacer en los ramos de Hacienda y Goberna- 
cioinnm  considerables economías.

El ramo do Gracia y Justicia, tan importante en 
ndos conceptos, ha sufrido también una trasforina- 

oion grande. Ifl clero parroquial vuelve, como en 
olios tiempos, á ser pagado por los Municipios; lo 
cual, si no osuna economía, es ciertamente una 
traslormaeion útil á los intereses espirituales, y 
aun a la manera con la cual deben ser retribuidos 
los ministros del altar.

Da Marina, siguiendo con loable celo y con ex
traordinaria energía la corriente del Gobierno, ha 
i educido su presupuesto en más de dos terceras par
tes, concentrando para (dio el .servicie» marítimo en 
el apostaden» de la Habana, y haciendo al de Duer- 
to-R ico lo que en realidad debe ser, una dependencia, 
de aquel. Do esta manera, sin perjudicarse en nada 
el  ̂servicio, se disminuyen considerablemente las 
citras.

laminen id ramo de (morra, Cl más importante 
í í,HÍOS’ .v *-‘1 que !1|ás reducciones puede sufrir, 
lia tenido trascendentales niodiJicaciones; pues s í



bien su cifra parece superior á la del ejercicio an
terior, esto se explica por la creación de la Guardia 
civil, acerca de cuyas ventajas no parece necesario 
hacer defensa alguna, Sin em bargo, aunque se han 
reducido en 2 millones los gastos anteriores á este 
presupuesto, todavía el ramo de Guerra las sufrirá 
mayores en su dia; 110 habiendo podido el Gobierno 
hacerlas en la actualidad, porque no parece pru
dente cambiar organizaciones militares en mom en
tos de peligro, ni tampoco han llegado aun las cir
cunstancias que permitieran reformas importantes. 
Estas consisten en la com unicación rápida con la 
Habana. El dia, ya no lejano, en que se halle es
tablecido el cable eléctrico, en que además por una 
com unicación constante de vapores lleguen estos á 
Puerto-R ico á la misma distancia de la Habana que 
hoy está Santiago de Cuba , y con la misma facili
dad de com unicación que hay entre el departamento 
Oriental y el Occidental de la isla de Cuba, aquel 
dia podrá confiarse el Gobierno militar á una A u
toridad de menor importancia, reduciendo su Esta
do Mayor, simplificando su Adm inistración y Sa

nidad militar; Joriiérido, en fin,da organización, m i
litar, así com o se ha puesto á la marítima, cori ca
rácter de dependencia y subordinación en la isla de 
Cuba.

Otra sección también aparece con aum enté en 
el nuevo presupuesto, y es la de obligaciones gené
rales. Pero fácil es explicar este aumento, pues con
siste principalmente en la cantidad de 40.000 escu
dos que se ha consignado para atender á los gastos 
generales del Ministerio de Ultramar, de acuerdo 
con el principio de justicia en virtud del cual debe 
cada una de las provincias de la nación española 
contribuir al pago de los gastos que las mismas 
ocasionan al Gobierno central.

Las demás secciones del presupuesto todas figu
ran con economías más ó ménos considerables, se
gún aparece del siguiente estad o , en que sé lian 
omitido las resultas de presupuestos de ejercicios 
cerrados, que ascienden en el vigente á la suma total 
de 3.283.834 escudos, á fin de facilitar la compara
ción, y que se pagarán con carácter de Deuda:

SECCIONES.

PRESUPUESTO

para el año de 
1870-74.

Escudos.

r.vib

ordinario.

* Escudos.

PRESUPUESTO
l EL AÑO DE 1800

E X T R A O R D I N A R I O .

Escudos.

-10.

TOTAL.

Escudos.

DIFEli 
para kl pin; sur ir

D E  M AS .

Escudos.

EMIR
kSTO 1)E 4870—7í .

D E  M E N O S .

Escudos.

1.a— O bligaciones g e n e r a le s .. .
2.a— Gracia y Ju sticia .......
3.a— G uerr a ................................ ..
4 a— H a c ie n d a ................................

303.060
215.967

2,333.000
470.478
414.020
256.322

88.608

460.060
470.360

2.468.082
2.407.277

338.936
318.374
414.075

20.000
400.000

25.000
460.000

460.060
490.360

2.268.082
2.407.277

338.936
343.371
574.075

45.000

64.948
274.393

4.937.099
224.916

87.049
485.467

5.a— M arin a ..................................
6.a— G obern ació  n .................. ..
7.a— F om en t o ............................

3.983.135 6.277.401 605.000 6.882.464 409.948 3.008.924

B a j a  d e f in it iv a  e n  4870-71, escudos. . ................... 2.899.006

¿Son verdaderas econom ías las que arroja el 
precedente estado? En realidad una reducción de 
más de una tercera parte en un presupuesto no tie
ne fácil ex p licación , y el M inistro que suscribe no 
pretende dar á las cifras una im portancia que no 
tienen. En esas partidas, 1.800.000 escudos pertene
cen á los gastos de adm inistración de la renta de 
L oterías, que ha sido suprimida porque todos los 
años dejaba un déficit; de modo que en realidad la 
economía sólo es de 1.099.006 escudos.

Tam poco la partida de 214.380 escudos, que re
presenta el pago del clero parroquial, puede pre
sentarse com o una verdadera econom ía, puesto que 
es simplemente una traslación de un servicio. Pero 
fuera de ella, y aun rebajando estas cantidades, to
davía resulta que las econom ías introducidas en el 
nuevo presupuesto, aparte de la creación de la Guar

dia civil, cuyos gastos ascienden á 197.617 escudos, 
importan la cantidad de 884.626 escudos, que repre
sentan el 13 por 100 del presupuesto vigente, y que 
no por ser modesta cree el Ministro que suscribe 
que ha de dejar de merecer la aprobación de las 
Cortes, ni de demostrar los grandes y sinceros de
seos que el Gobierno abriga de reformar la Adm i
nistración en aquellas islas.

Reducido, pues el presupuesto de Puerto-R ico á 
la cifra de 3.983.10 0  escudos, cree el Ministro que 
suscribe que 110 es difícil demostrar se encuentra ya 
en proporciones completamente aceptables á los ojos 
de todo el mundo.

Bastaría para ello recordar las cifras del presu
puesto de 18o5, y se verá la diferencia que hay en
tre ellas.

E s t a d o  com parativo entre el presupuesto actual y el de 1855.

SECCIONES.
ANO DE 4855. 

Escudos. Milésimas.

a n o  de  4870-74. 

Escudos.

DIFERENCIA

MÁS.

Escudos. Milésimas.

U  1870-71.

MENOS. 

Escudos. Milésimas.

O bligaciones generales*.....................................
E stado.......... . .........................................................
G racia y J u s t ic ia ................................................

H a cien d a ............................ ....................................
M arina.......................................................................
G o b ern a c ión ........................ ..................................

6.000
450.790*480

4.912.685*820
932.277*340
348.974*620
270.390*240

505.060

215.967
2.333.000

470.478
444.020
236.322

88.608

505.060

65.176*520
420.314*180

88.608

6.000

A6S.099‘340
234.954‘020

14.068*210
»

3.621.448*500 

JMENTO EN 4870-7!.

3.983.455 

, escudos ...................

4.079.458*700

362 C

747.122*200 

>3 6‘500

La diferencia entre ámbos presupuestos, como 
se ve, es insignificante, puesto que sólo importa 
362.036*500 escudos; y tanto los mayores ingresos 
como la que han mejorado los servicios y la crea
ción de la Guardia civil, que importa por sí sola 
197.617 escudos, bien pueden justificar esta dife
rencia-entre los presupuestos desde hace lo  años. 
Todavía el Gobierno cree, sin embargo, poder redu
cir los gastos por las reformas que en los detalles de 
la Adm inistración local establecerá inmediatamente. 
Para ello cuenta con un personal perfectamente or
ganizado y cuidadosamente elegido, en el cual ten
drán el carácter de periciales todos los empleados 
que sea posible.

3.° Vicios de la Contabilidad y Adm inistración .—  
La Contabilidad administrativa es siempre la última 
parte que se m ejora en el sistema de los pueblos; y 
ciertamente que éste punto en Ultramar está muy 
léjos de responder á las necesidades actuales. Pero 
com o el defecto no nace sólo de la organización de 
las provincias de Ultramar, sino también de la del 
Ministerio de la Península, las reformas hechas en 
este centro, com o las que se hagan en la localidad, 
resolverán esta cuestión. Las Contadurías quedarán 
reducidas á la preparación de las cuentas liquidadas; 
y  saldados los presupuestos anteriores, podrá la Con
tabilidad marchar desembarazadamente.

Un sistema de revisión de cuentas, de estados y 
de alcances de los presupuestos mensuales pondrá en 
disposición de apreciar el movim iento de aquellas 
Tesorerías, y por tanto haber conseguido reformar 
los vicios de que hoy adolecen, sin más auxilio que 
el de una asiduidad y una firmeza constante en el 
propósito de hacer las reformas que sean necesarias. 
La centralización, por otra parte, en todas las atri
buciones económ icas en manos de Intendentes or
denará completamente el sistema de pagos, y evi
tará los grandes males que muchas veces se han 
tocado y que han motivado en la Península las re
formas votadas por las Cortes Constituyentes, que 
es llegado el momento de aplicar también á Ul
tramar.

Tal es, en resúmen, el sistema de las reformas

lúe el ministro que, suscribe aplica al presupuesto 
le gastos de la isla de Puerto-Rico. '

En el de ingresos no ha crcido que por el momen
to debia hacer reformas radicales: al contrario, ha 
creído deber conservar cuidadosamente las rentas, 
tendiendo á mejorar en ellas todo lo que sé refiere 
al sacrificio hecho por el contribuyente; esto es, á 
procurar que desde el desembolso hecho por el país 
hasta el ingreso en las arcas del Erario del dinero 
de los contribuyentes haya la menor pérdida posi
ble. Pero fuera de esto, el Ministro que suscribe no 
cree poder desprenderse de ninguna renta; y aunque 
estas le dejan un sobrante de 1.276.845 escudos, lo 
necesita: primero, para cubrir los déficits anteriores 
y extinguir la Deuda flotante; y segundo, para apli
carlo á reformar la misma Hacienda pública. Así, 
pues, las principales reformas que en esta materia 
se hacen son : simplificación del Arancel respecto á 
los derechos que los buques pagan en las Aduanas, 
en las cuales se hace la misma reforma verificada 
por el Gobierno Provisional en la Península; prepa
rar el planteamiento definitivo del subsidio indus
trial y de com ercio; facilitar el cobro de la contri
bución territorial; borrar la Lotería, satisfaciendo 
así á un tiempo á la moral y á la economía; y por úl
timo, plantear dos nuevos orígenes de renta, que si 
para este presupuesto se calculan de una manera 
insignificante, para el próxim o podrán ya ser origen 
de importantes rendimientos, á la vez que satisfacer 
una gran necesidad social y política de aquellas islas: 
tales son el Registro cíe la Propiedad y el timbre.

Resta sólo al Ministro que suscribe explicar en 
breves palabras el sistema de la Deuda flotante que 
establece con objeto de pagar los descubiertos-ante
riores. Es muy sencillo. Todos los descubiertos liqui
dados y conocidos se satisfarán durante el nuevo año 
económ ico por medio de billetes del Tesoro de Puer
to-R ico; los que no estén liquidados lo serán duran
te todo el próxim o ejercicio, entendiéndose después 
perjudicados los créditos que 110 se hubieren recla
mado, ó si carecieren de justificación suficiente: estos 
billetes del Tesoro se admitirán en pago de la con
tribución por quintas partes, de modo que su valor 
será sostenido por sus propias condiciones, y amor

tizado por este movimiento natural; y como se des
tinarán todtté loé sobrantés qüe résülteñ al finálizáh; 
el próxim o ejercicio ah ace? efectivos toáos los b í-; 
fletes (Júe no se hayan amortizado por aquél m edió,; 
es cíe espera? que desaparezcan en breve y por co m -; 
pletó los billetes en circulación, con tanto más mo
tivo, cuanto que, .si no fuesen bastante para llegar á 
este resultado los sobrantés obtenidos, el Gobierno 
arbitrará recursos para la total amortización dé lóS 
billétés emitidos.

Madrid 2 de Junio de. 1870-==E1 Ministro dé 
Ultramar, Segismundo M óiet y Préñdérgast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ÓRDEN.

Una de las formas más útiles del principio de 
asociación es la de las Sociedades cooperativas. La 
influencia moral que ejercen en los Estados fomen- • 
lando e; trabajo, favoreciendo el ahorro, despertan
do la previsión y aliviando las desgracias en las cla
ses obreras, las hace acreedoras á toda la solicitud 
del'Gobierno. En las ilaciones más cultas de Europa 
y de Am érica se atiende con tari especial esmero a l 
desarrollo de esta clase de Sociedades, que se las están 
concediendo franquicias y exenciones. Coartado en 
España, antes dé la revolución de Setiembre, el de
recho de asociación, no era posible que se desar
rollase el benéfico espíritu de este principio ni que 
se formasen aquellos loables institutos ; pero hoy, 
que tal derecho está reconocido en la Constitución 
del Estado para todos los fines no reprobados por 
la moral ó las leyes, es de creer , y así empie
za á observarse, que la iniciativa individual se 
apresure á fundar aquellas Compañías , cumplien
do al Gobierno ch este caso evitar- toda traba á  
tan fecundo movimiento. Teniendo esto en cuenta, 
y considerando además que no es justo se exija 
estipendio alguno por la publicación en los dia
rios oficiales de los documentos á que se refie
re el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 
tratándose de Sociedades ajenas á toda idea de lu
cro , m ucho ménos cuando tal publicación tiene por 
objeto el que los particulares adquieran fácilmente 
exacto convencim iento del objeto, carácter, recur
sos y demás condiciones de la asociación; siendo 
esta un medio de favorecer tan benéficos institutos, 
medio que no debe influir en perjuicio de los mis
mos ; S. A. el Regente del Reino se ha servido re
solver que se inserten gratuitamente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de provincias los 
documentos á que se refiere el art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869, en cuanto se refiere á So
ciedades cooperativas que tengan por base el tra
bajo personal ó que su capitaí 110 pase de 10.000 
pesetas, á cuyo fin deberán estas remitir sus esta
tutos á este Ministerio por conducto de los Gober
nadores de las provincias.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1870.

IlIVERO.
Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA,— MES DE MAYO DE 1870.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4869 Á 4870.

D is t r ib u c ió n  de fon dos p o r  cap ítu los de los p resu p u estos  de la isla  
de Cuba p a ra  sa tis fa cer  las obligacion es del Estado en  dicho m es, 
que se publica  en  la  G a c e t a  en  cu m plim ien to  del d ecreto  de 44 de 
A b r il  de 4865.

o Por capítulos. Por secciones.

£  DESIGNACION DE LOS GASTOS.om Escudos. Escudos.

SEC CIO N  4.a— OBLIGACIONES
GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1. P e n s io n e s ................. 57.707
2 . R e tir a d o s ...................... .. 45.990
3 . Ju bilados de tod os los

r a m o s ........................... 27.704
4 . C esantes de i d .......... 26.404
5 . E m igrad os de A m é 

317r ica ................................
6 . Gastos a fectos á los

4.835bien es de regu lares.
459.957

P A R T E  S E G U N D A .

7 . C o n s ig n a c io n e s ............ 2.667
8. In te reses .......................... 404.659
9 . T ribu n a l m isto de p re 

443sas m a r ít im a s ..........
10. P erson al del A rch iv®

4.044g e n e r a l ........................
41 , M aterial de id ................ 447
42. Gastos a fectos á los

3.774bien es de regulares.
T abaco de r e g a l ía . . . 4.359

444.002
273.959

SE C CIO N  2 .a— GRACIA Y JUSTICIA.

4 . P erson a l de T rib u n a les  . . 23.066
2 . M aterial de id ........................ 4.468
3 . P erson a l de Juzgados de prim era

39.775í rr Q t n n f\,............
4 . M aterial de i d ........................ 995
5 . P ersonal del cu lto  y  c le r o ...................
6 . M aterial de id ..............................................

42.444
9.857
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7 . A ten cion es g en era les ............................ 2.793
8 . Gastos eventua les................................... 584
9 . Sem inarios con c ilia res .........................

40 . P erson al de gastos a fectos á los b ie 
• 867

nes de reg u la res ................................. 42.576
14. Material de id .................................

SECCION 3.a— GUERRA.

6.577
440.669

4 . P erson a l de la  A d m in is tra ción  su 
p e r io r ......................................................... 71.350

2. M aterial de i d ..................................¿ . .  .
3 . P erson a l de G enerales y B riga d ie 

3.192

res en cuartel y  c o m is io n e s ..........
4 . Idem  de E stados M ayores de plazas

1.600

y  G obiernos m ilitares ....................... 28.000
5 . M aterial de id . i d .................................... 2.930
6. P ersonal de cuerpos de in fa n te r ía .. 730.000

454.000
8 . Idem  id. de a r t ille r ía ............................ 360.5U0
9 . Idem  id. de in g en ieros .......................... 68.800

40 . Idem  id. de v o lu n ta r io s ........................
44 . Ideríi de com ision es activas del ser

30.000

v ic io  ........................................................
42 . Idem  de exceden tes de diversas ar

6.000

m as ........................................ .................. 70.500
43. Idem  de reem p la zo ................................. 3.900
44. M aterial de i d ............................................ 800
45 . V estuario, equ ipo y  a r m a m e n to .. . . 40.000
46. P ienso, rem on ta  y  m on tu ra .............. 250.000
47 . U ten silios , luces y a g u a .....................
48 . P ersonal de obras de artillería ..........

24.500
4.000

20 . Idem  id. de in g e n ie ro s .......................... 4.000
21 . M aterial de id ............................................. 34.949
22 . P ersonal de hospita les.......................... 44.800
23. M aterial de id ............................................ 250.000
2 4 . T rasportes m ilitares ............................... 80.000
25. P ersonal de atenciones d iv e r s a s . . . . 8.000
26 . Material de id ............................................ 9.000
2 7 . P ersonal de cru ces pension adas------ 2.500
28 . M aterial de ed ificios m ilitares........... 6.600
29 , C um plidos del e jé r c ito ........... . . . . . .

C rédito ex traord inario . —  A te n c io 
15.000

nes de Santo D o m in g o ..................... 40.000
Idem  id .— Idem  de cam paña..............
Idem  id. — Idem  de correccion a les

3.000.000

m ilitares................................................. 40.000
3.291.891
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SECCION 4.a— HACIENDA.

4 . P ersonal del serv icio  general de
H acienda......................... ....................... 50.000

2 . M aterial de i d ........................................... 2.625
3 . A ten cion es g en era les ............................ 20.095
5 . P ersonal de gastos de las con trib u 

ciones y rentas p ú blicas .................. 450.780
6 . Material de id. id. id ............................ 8.038
7. Idem  de efectos tim brados y prem ios 

de e x p e n d ic io n ................................... 8.334
8 . M inoración de in g re so s ....................... i . 365.000------------- 1.604.872

SECCION 5.a— MARINA.

4. P ersonal de la A d m in istración  cen 
tral ........................................................... 4.000

2 . Material de id . ........................................ 60
3 Personal de cuerpos de la A rm ada. 6.669
5 . Idem  de las oficinas del A postadero. 4.160
6 . Material de id ................................. .. 1.520
7. Personal de m a trícu la s .............. .. 8.450
8. Material de i d ........................................... 810
9 . P ersonal del arsenal.............................. 47.000

40. Material de i d ........................................... 102.700
44 . P ersonal de bu ques a rm a d os . . . . . . . 282.000
42. Material de i d ..........  - ........................ 493.550
46 . Idem  de gastos d iv ersos ....................... 37.060
47. R esultas de presupuestos cerrad os, 

SECCION 6.a— GOBERNACION.

5.205
663.484

4 . Personal del G obierno superior c i -  ■
v i l .................................................... 20.302

2 . Material de i d ........................................... 1.500
3 . Personal de G obiernos c iv iles  de 

D epartam ento y d istrito .................. 7.896
4 . Material de i d ............ .............................. 468
5 . Jefes c iv iles de d istrito .......................... 7.014
6 . P ersonal de Capitanías de p a r t id o .. 20.959
7. Idem  del cuerpo de v ig ila n c ia .......... 31.783
8 . M aterial de i d ................ ........................... 6.520
9 . P ersonal del serv icio  de S a n id a d ... 4.278

40 . M aterial de i d ................................. 168
44 . P ersonal del C onsejo de A d m in is 

tra ción ..................................................... 7.080
42. M aterial de id ........................................... 417

o
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4 3 . Personal de C orreos ...............................
44.  M aterial de id  ...........................................
45.  P ersonal de T e lég ra fo s ........................
16.  M aterial de i d ..........................................
47.  P ersonal de em an cip ad os...................
48 . Material de id ............................................
49 . A ten cion es generales.............................
20 . Gastos ev en tu a les ........................
22 . B eneficen cia ............... ...............................
•23. P ersonal de presid ios.............................
24 . M aterial de id ................................. ..

44,039 
483.652 

45,339 
3.278 
4.568 
2.001 
7.152 
3.402 

, 18.370 
39.811 

3.490
400.487

SECCION 7.a—  FOMENTO.

4 . P ersonal de la Junta su perior  y  p ro 
fes ion a l....................................................

2 . M aterial de id ............................................
3 . P ersonal de A g ricu ltu ra . . . . . . . . . .
4 . Material de i d ...........................................
5 . Personal de In d u s tr ia . .........................
6 . M aterial de id ...........................................
9 . Personal de Obras p ú b lic a s .. . . ____

40 . Material de i d . .............................  . . . .
44 . Idem  de conservación  y  reparación 

de carreteras. . ...................................
42. P ersonal de puertos y  fa ros ................
43 . M aterial de id . ................ ....................
44 . A ten ciones generales.............. .............

43.344
2.295

747
562

3.000
84

42.090
3.370

49.000
40.769

5.420
3.236

73.881

T o t a l  del p resupuesto  o r d in a r io . 8.448.943

RESÚMEN.
P R E SU P U E ST O  O R D IN A R IO .

Sección  4.a— O bligaciones generales............
2 .a— Gracia, y  Ju stic ia .................

273.959
440.669

......  3. a— Guerra. . . . . . .  r . 5.294.894
_ 4 .a— H a cien d a ................... .. ......... 4.604 872

5.a— M arina............ ................................ 663 484
6.a—‘ G obern ación .. ............................. 400.487
7.a— F om en to . T , ............................. 73.884

8.448.943

T o t a l  g e n e r a l .................... 8.448.943

M adrid 27 de M ayo de 4870 .= É 1 Jefe del N egociado, P ru den cio  F ran 
cisco  D íe z .= V .°  B .°= E 1  S u b secre ta rio , M ariano Ballestero.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  genera l  de Rentas.

Plieqo de con d icion es  bajo las cuales la H acienda pública  
vende con  arreglo cí la ley de 16 de Junio u ltim o, las 

' sales e x is ten te s  en  la sa lina  de R oquetas, p ro v in c ia  
de A lm ería .
1.a L a H acien da  pública  ven d e  los 15.232 quintales 

37 libras de sal com ú n  que, según resulta de la resp ecti
va cuenta, existen  en el corra l-dep ósito  y  a lm acén de la 
M arina de la salina de R oquetas.

2 a L a  sal se vende tal com o  en la actualidad  se en  ̂
cuentra. L os  que pretendan com prarla  podrán pasar a 
recon ocerla  á la salina antes del d ia .de  la subasta, en el 
concepto de que presentadas y  adm itidas que sean sus 
prop osicion es de com pra no tendrán va lor  a lgun o las re 
clam acion es que h ic ieren  sobre el estado y  cualidades
del género. . , Tr •

3.a E l tipo de p recio  m ín im o a que la H acienda ven 
de cada qu inta l castellano de sal de esta F ábrica  es el 
de 600 m ilésim as de escudo, señalado por orden de b. A .
el R egente del R ein o . , n . r

4 .a L a venta de sal se liará a v irtu d  de d ob le  lic ita - 
cion  p ú b lica  y so lem n e , insertán dose los an u n cios op or
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , B oletín  oficial da la p r o 
v in cia  da A lm er ía  y  en carteles en los  pueblos c o n t i
guos á la salina. Q

5 a L a  subasta se verificara  sim ultáneam en te el día »  
de ju l io  p ró x im o  en la  D irección  general de R entas y  
A d m in is tra ción  econ óm ica  de la p rov in cia  de A lm e n a . 
P resid irá  el acto en la D irección  el D irector  general, aso
ciado del Jefe de la S ección  correspond iente , y  en la  A d 
m in istración  e co n ó m ica  el Jete de la m ism a, asociado del 
de In te rv e n c ió n ; asistien do en am bas dependencias los 
Letrados y  N otarios resp ectivos. _

6 a En d ich o  d ia , desde la una y m edia a las d o s , se 
recib irán por los  P residen tes, en p resencia  de las perso
nas ciuc com p on en  las Juntas de las subastas, los p liegos 
cerrados que presenten los lic ita d ores , en cu y o  sobre se 
expresará el nom bre  de la  persona por qu ien  se halle 
suscrita la  p rop osición  de com pra. E stos p liegos se n u 
m erarán por el orden en que se presenten.

Para que el p liego  pueda ser ad m itid o  ha de presen
t a r  precisam ente cada lic ita d or  carta de pago expresiva  
de haber con sign a do  en la  Caja general de -Depósitos o 
en su sucursal de la p rov in cia  respectiva el_b por 100 
del v a lor  de la sal que se proponga com p rar a i  azon del 
precio que ofrezca  en su p rop osición , fein esta c ircu n s
tancia no se adm itirá  p rop osición  a lguna.. ,

7.a Dadas que sean las d o s , se a n u n cía la  que queda 
cerrado el acto de la ad m is ión  de p liegos y docu m en tos , 
é inm ediatam ente se p roced erá  a su apertura por el o r -  
den de su nu m eración , y  á su lectura en alta voz de las

p roposiciones de com pra que con ten g a n , tom ando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las p roposiciones de com p ra  podrán hacerse á 
cu a lqu ier  n ú m ero  de qu intales de sal desde 100 en a d e - 
lante.

9.a R eu n id os en la D irecc ión  general de R entas los 
dos expedientes de subasta, se tom ará n ota  de las p rop o
sic ion es de com pra  que beneficien  ó cubran el tipo señ a 
lado por el G obierno , siendo desechadas las que n o se 
ha llen en cualquiera de estos dos casos.

40. T endrán  derecho de p referen cia  las que m ás be
neficien  eí tipo de p recio  señalado; y  de e lla s , así com o  
de las que sólo  cubran  d ich o  tipo, las que com prendan  
m ayor nú m ero de quintales.

11. Si apareciesen dos ó m ás prop osicion es iguáles 
en p recio  y cantidad  de sal, se adm itirán por el orden  en 
que se hu biesen  p resentado, prefiriendo las que lo fu e
sen en la subasta que se celebre en la  D irección  general 
de R entas.

12. Tan lu eg o  com o  sea aprobado por el E x ce len tís i
m o Sr. M inistro de H acienda se publicará  el resultado 
de las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r id  , expresando las 
prop osicion es que se adm itan hasta el com pleto  de la can
tidad de sal que ha de v en d erse , de lo  cual se dará co 
n ocim ien to  á los firm antes de aquellas.

13. L a  entrega de la sal se hará á los com pradores por 
el orden  en que se adm itan sus p ro p o s ic io n e s , siendo 
ob lig a c ión  de los m ism os enterarse del dia que les toque 
retirar la sal de la salina.

14. L os com pradores cuyas p rop osic ion es sean ad 
m itidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio 
respectivam ente ofrecido  en la Caja de la A d m in istra 
ción  econ óm ica  de la p rov in cia , exh ib ien do  al efecto el 
o fic io  de ad ju d icación  para acreditar su personalidad. 
H echo el p a g o , la A dm in istración  exped irá  un libra 
m iento con tra  el A dm in istrad or de la salina para que 
e n treg ú e la  sal m ediante recib o  del com prador; y  si no 
fuese este el que hubiese de recib irla , deberá autorizar 
con  este ob jeto  á su representante en una com u n icación  
d irig id a  al A dm in istrador de la F ábrica , con  el V.° B .u del 
Jefe de la A d m in istración  econ óm ica , para que quede 
un ida al libram iento. ■

15. E l prim er com prador deberá presentarse a h acer
se cargo de la sal en la salina á los 10 dias de p u b licad o  
el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y si 
no  lo h iciese perderá su turno, pasando á ser el ú ltim o. 
L o  m ism o lo sucederá en igu al caso á cualquiera de los 
dem ás com pradores.

16. A l presentarse los com pradores con  sus respecti
vos libram ientos en la salina, el A d m in istrad or d ispon 
drá que se dé prin cip io  al peso y entrega de Ja sal. Estas 
operacion es no podrán interrum pirse por falta de m edios 
de trasporte, sin o únicam ente por tem porales ó por al
gún suceso im previsto  ó inesperado que en realidad las 
im pidiese,

17. L a sal se entregará á los com pradores en el peso 
del corra l-dep ósito  y alm acén de la M arina de la salina, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se causen desde 
la extracción  del género del peso hasta dejarlo cargado 
en los m edios de trasporte que presenten.

48. E l peso y entrega de sal á los com pradores se ve
rificarán sin in terru pción  de sol á sol.

19. L os com pradores están obligados á recib ir la sal 
según vaya  saliendo de los m ontones.

20. D iariam ente se entregarán por lo  m énos 500 qu in 
tales de sal en cada uno de los pesos ú tiles de la salina; 
pero si por cualquier accidénte im previsto, que el A d m i
n istrador de la m ism a salina deberá ju stificar ante el 
A lca lde  del pueblo m ás inm ediato, no pudiese despachar
se aquel núm ero de qu in ta les , el com prador no tendrá 
derecho á reclam ar indem nización  de p erju icios.

21. Em pezada la entrega de sal á un com prador, no 
podrá  suspenderse por n in gún  con cep to , salvo los casos 
indicados en las con d icion es 16 y 20.

22. N ingu na partida de sal podrá p ern octar  en la sa
lina n i en su coto  ó redonda.

23. E l A dm in istrador de la salina expedirá por d u 
p licado á cada com prador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejem plar de este vendí 
se lo  reservará el cpm prador para el uso que estim e con 
veniente , y  el otro lo  presentará en la D irección  general 
de R entas ó en la A d m in istración  econ óm ica  de la p ro 
v in cia  , según p ro c e d a , y  en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito prov ision al h ech o  para la subas
ta á fin de que pueda retirar su im porte.

24. E l com prador que después de adm itida su propo
sición  no se presentase á pagar y retirar la sal de la sa
lin a  cu an do le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 45 dias m ás sin v e r if ica r lo , perderá el d e
pósito  h ech o para optar á la subasta.

25. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe*haber y las que realm ente haya en los alm acenes 
de esta salina resultase algún déficit, y  en su co n se 
cu en cia  no fuese posib le satisfacer el todo ó parte del 
pedido de a lgu n o  ó algunos com pradores, estos no ten
drán d e r e c h o  á indem nización  de ningún g én ero ; pero se 
les devolverá  inm ediatam ente en el prim er caso la can 
tidad totai, y  en el segundo la proporcion al que corres
ponda de la que hubiesen  pagado en la Caja de la A d m i
nistración económ ica  con  arreglo á su proposición  de 
com pra.

26. N o se adm itirá la cesión ó traspaso de la com pra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello  se 
aleguen .

Modelo p a ra  la red acción  del pliego de p rop osic ión  
de com pra .

D. N    vecin o  d e    enterado del an un cio inserto
en la G a c e t a  n ú m e r o ., . . ,  f e c h a . . . ,  ó en el B oletín  ofi
cial de la p rov in cia  d e . . . . ,  n ú m e r o .. . . ,  fe ch a    y de

cuantas con d icion es y requisitos se previenen para ad
qu irir en pú blica  subasta la sal existente en la salina
de , p rov in cia  d e .. ,  . . ,  se com prom ete á com prar____
de este artícu lo, bajo las cond icion es expresadas, al pre
cio  de*. . . . .  escudos  m ilésim as.

(F echa y firm a del in teresado, y debajo las señas de 
su d om icilio .)

Madrid 6 de Junio de 4 8 7 0 .=  L ope G isbert.
S. A . el R egente del R eino se ha serv ido aprobar el 

presente p liego de cond icion es.
Madrid 7 de Junio de 187 0 . =  F igu erola .

Pliego de cond iciones bajo las cuales la H acienda pública
vende, con arreglo d la ley de 16 de J-unio ú ltim o, las
sales ex is ten tes  en  la salina de Loja, p rov in cia  de G ra- 

. nada.
4.a La H acienda pública vende los 25.473 quintales 47 

libras de sal com ú n que, según resulta de la respectiva 
cuenta, existen en los alm acenes de la salina de L oja, 
p rov in cia  de Granada.

2.a La sal se vende tal com o en la actualidad se en 
cuentra. L os que pretendan com prarla  podrán p asará  re
conocerla  á la  salina ántes del dia de la su bastaren  el 
concepto de que presentadas y adm itidas que sean sus 
proposiciones de com pra no tendrán va lor alguno las re
clam aciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.a E l tipo de p rec io  m ínim o á que la H acienda vende, 
cada quintal castellano de sal de esta F ábrica es e ld e6 0 0  
m ilésim as de escudo, señalado por orden de S. A . el 
R egente del R eino.

4.a La venta de sal se hará á v irtud  de doble lic ita 
ción pública  y solem ne, insertándose los an un cios o p o r 
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la 
p rov in cia  de Granada  y  en carteles fijados con tigu os  á 
la salina*
p, 5.a L a subasta se verificará sim ultáneam ente el dia 9 
de Julio próx im o en la D irección general de R entas y 
A dm in istración  económ ica de la p rov in cia  de Granada. 
P residirá el acto en la D irección el D irector general, aso
ciado del Jefe de la Sección  corresp on d ien te , y  en la 
A dm inistración económ ica  el Jefe de la m isma, asociado 
del de In terven ción ; asistiendo en am bas dependencias 
los Letrados y N otarios respectivos.

6.a E n d ich o dia, desde la una y media á las dos, se 
.recib irán  por los Presidentes, en presencia de las perso
nas que com ponen las Juntas de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cu yo sobie se 
expresará el nom bre de Ja persona por quien se a e 
suscrita la proposición de com pra. Estos pliegos se n u 
m erarán por el orden en que se presen en.

Para que el p liego pueda ser adm itido ha de presen
tar D recisam ente cada l i c i ta d o r  carta de pago expresiva  
d e h a b e rc o n s ig n a d o  en la Cajo, general de Depósitos o 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 400 del

valor de la sal que se proponga com prar á razón del pre
cio  que ofrezca en su proposición . Sin esta circunstan
cia no se adm itirá proposición  alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
cerrado el acto de la adm isión de pliegos y docum entos, 
é inm ediatam ente se procederá á su apertura por el or
den de num eración, y á la lectura en alta voz de las p ro 
posiciones de com pra que contengan, tom ando nota de 
ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de com pra podrán hacerse á 
cualquier núm ero de quintales de sal desde 100 en ade
lante.

9.a R eu n idos en la D irección  general de Rentas los  
dos expedientes de subasta, se tom ará nota de las propo
siciones de com pra que beneficien ó cubran el tipo se 
ñalado por el G o b ie rn o , siendo desechadas las que no 
se hallen en cualquiera de estos dos casos.

40. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien  el tipo de precio señ a lad o ; y  de e llas, así com o  
de las que sólo cubran d ich o t ip o , las que com prendan 
m ayor núm ero de quintales.

44. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad de sal, se adm itirán por el orden en que 
se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fuesen en 
la subasta que se celebre en la D irección general de 
Rentas.

42. Tan luego com o sea aprobado por el E xcelen tísi
m o Sr. M inistro de Hacienda, se publicará el resultado 
de las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r id , expresando las 
proposiciones que se adm itan hasta e f com pleto d é la  can
tidad de sal que ha de venderse, dedo cual se dará con o 
cim ien to  á los firm antes de aquellas.

43. La entrega de sal se hará á los com pradores 
por el orden en que se admitan sus proposiciones, siendo 
ob ligación  de los m ism os enterarse del dia que les toque 
retirar la sal de la salina. # _

44 Los com pradores cuyas proposiciones sean adm i
tidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio res
pectivam ente ofrecido en la Caja de la A d m in istración  
económ ica de la provincia, exh ibien do al efecto el o ficio  
de adjudicación para acreditar su personalidad. H ech o 
el pago, la A dm inistración  expedirá un libram iento c o n 
tra el A dm inistrador de la salina para que entregue la 
sal m ediante recibo del com prador; y si no fuese este 
el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este o b -  
je to  á su representante en una com u nicación  d irigida al 
A dm inistrador de la F á b r ic a , con  el Y.° B.° del Jefe de 
la A d m in istración .económ ica , para que quede unida al 
libram iento.

45. E l prim er com prador deberá presentarse á ha
cerse cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publi
cado el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
y si no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser eî  ú l 
tim o. L o  m ism o le sucederá en igual caso á cualquiera 
de los demás com pradores.



46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en la salina, el A dm inistrador dispondrá 
que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas ope
raciones no podrán in terrum pirse por falta de medios de 
trasporte, sino únicam ente por tem porales ó por algún su
ceso im previsto ó inesperado que en realidad las impidiese.

47. La sal se entregará á los compradores en el peso 
de los alm acenes de la salina, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta  dejarlo cargado en los medios de trasporte 
que presenten.

48. E l peso y entrega de sal á los compradores se 
verificarán sin interrupción de sol á sol.

49. Los compradores están obligados á recibir la sal 
aegun vaya saliendo de los montones almacenados.

£0. D iariamente se entregarán por lo ménos 500 q u in 
ta les de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente imprevisto, que el A dm i
n istrador de la m ism a salina deberá justificar ante el Al
calde del pueblo más inmediato, no pudiese despacharse 
aquel núm ero de qu in ta les , el comprador no tend rá  de
recho á reclam ar indem nización de perjuicios.

21. Empezada la entrega de sal á un com prador, no 
podrá suspenderse por n ingún  concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y SO.

22. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina  n i en su coto ó redonda.

£3. E l A dm inistrador de la  salina expedirá por du
plicado á cada com prador un  vendí  por la  cantidad de 
sal que le haya sido entregada. Un ejem plar de este ven
dí se lo reservará el comprador para el uso que estime 
conveniente, y el otro lo p re s e n ta r e n  la Dirección ge
neral de R entas ó en la Administración económica de la 
provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la  subasta 
á  fin de que pueda retirar su importe.

£4. E l comprador que después de adm itida su propo
sición no se presentase á pagar y re tira r la sal de la sa
lin a  cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen  45 dias más sin verificarlo , perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realm ente haya en los alm acenes 
de esta salina resultase algún déficit, y en su consecuen
cia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores, estos no tendrán  de
recho á indemnización de n ingún género; pero se les de
volverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda 
de la que hubiesen pagado en la Caja de la A dm inistra
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

£6. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se 
aleguen.

Modelo para la redacció n del pliego de proposición 
de compra.

D. N .........., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  núm ero    fecha . . . . ,  ó en el Boletín
oficial d é la  provincia d e    núm ero  , fecha .
y  de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adqu irir en pública subasta la sal existente en la salina
d e  , provincia d e  , se compromete á c o m p ra r .. . .
de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al pre
cio de ........

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)

Madrid 6 de Junio de 4870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se *ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 7 de Junio de 4870.=Figuerola.

Año económico de 1 8 6 9 - 7 0 .
MES DE MAYO DE 1870.

N o ta  de la recaudación obtenida en esta capital por el 
derecho de timbre de periódicos para la Península,  
Antillas y Filipinas.

Entregado Idem en 
hasta fin de total.

PAIIA LA PENINSULA. Abril. Mayo.

Políticos. Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils.

La Correspondencia de
E s p a ñ a ......................£3.360 £.160 £o.5£0

El Pensam iento Espa
ño l  8.02b‘o00 7£0 8.74;>‘oOO

E l Im parc ia l..................  8.478‘o50 448 8.626‘oo0
La Igualdad...................  6.290450 892*100 7.182*250
La R egeneración  4.886‘0o0 o38‘100 5.424*150
E l Pueblo .  .................. 4.426*950 £80 4.406*930
L a E sp e ran za ...............  3.849*400 474 4.333*400
La Ib e r ia    4.007*300 289*500 4.£96‘800
L a E poca........................  3.404 330 ' 3.740
L a Discusión.................  2.805*300 £££ 3.0£7‘300
La P o lítica .....................  2.715 ££0 £.935
E l Popular...................... 2.456*950 258*950 2.715*850
El Legitimist-a Español. £.417‘400 154*800 2.572*200
E l Papelito . . ................ £.153*100 £37 2.390* 100
Las N ovedades  £.47£‘400 480 2.352*400
E l Cascabel .................. 1.825*550 496 2.021*550
E l U niversal.................. 1.757*060 145*800 1.902*860
E l Diario Español . . . .  4.336 108 1.464
Gil B l a s . . . .   1.160 £00 1.360
E l Puente de Alcolca.. 4.016 160 1.176
E l T iem po  804 320 4.1 £4
La F idelidad   946 120 4.06o
La Independencia E s

pañola  803-600 404*300 909*900
La República Ib é r ic a .. _ 744*600 137‘400 8S£
La Reform a....................  731 » 731
E l Eco del P ro g re so .. 377‘6Ü0 117 694*600
La N ación.... 647*350 42 6S9‘330
E l Eco de E s p a ñ a . . . .  47£ £00 G7£
El R ig o le tto ....... 340 '-84*750 621*750
La Opinión N ac io n a l.. 438 £4 462
E l C ertám cn .................. 4£4‘500 » 4£4‘500
E l P a ís ............................ 316 408 424
E l Sufragio U niversal. £66 92 338
Las Cortes......................  347*600 » 347*600
La G orda........................  312*960 50 342*900
La P a tr ia  ...........  303*880 40‘£00 3 23*080
La Indcpcndenoia  310 » 310
El Agente del Pueblo. £98 9 307
La Bandera R o ja   £84*330 » £84*330
La C ruz...........................  £67‘££8 » £67‘££8
E l F r a i le ........................  £07 39*300 £46*300
E l Centinela del Pueblo 496*800 41*300 £38*300
Las Verdades..................... £18*800 » £18*800
La M onarquía Demo

crática  £04*500 » £04*300
E l Padre C obos  482*600 » 48£*600
L a R evolución..............  418*900 59*400 478
La H ac ien d a .................. 130*400 15*600 166
E l C iudadano ................ 449*930 » 449*930
E l Im p ertin en te   420*730 43*£00 133*930
E l S ig lo .......................    128*720 » 428*720
E l C oncilio ....................  403*600 22*200 427*800
El G a to   4£6‘730 » 426*730
La C o rre s p o n d c n c ia -

U niversal...................  16*300 96 112*300
E lO tro ............................  109*200 ” 409*200
Las Siete P lag as  92 16 408
E l Correo U n iv e rsa l,. .  37*600 50*100 407*700
El H uracán ....................  405*700 » 105*700
La In teg ridad ................  404*240 » 104*240
La Farm acia Española. 96*200 8 104*200
E l C encerro.................... 64*050 38*100 102*130.
La Cosa P ú b lica   97 » 97
El Jerem ías...................  96*150 » 96*130
La R ep ú b lica ...............  93*800 » 93*800
El Sonám bulo...............  88 » 88
Don Q uijote...................  86*400 » 86*400
La C arta á los Amigos. 84*300 0*800 83*100
PI1 B anderín...................  80 » 80
La Gaceta C atólica  76 4 80
El C onservador  79*200 » 79*200
La .lustieia Social  70*100 »
E l Correo de Ambos 70*100

M undos.......................  67*870 » 67*870
La Integridad Nacional 46 £0 66
La D emocracia R epu

b licana ........................  64- » 64
La B andera E spañola. 56 » 56
El Secretario  ".........  36 £0 36
La R epública F ederal. » 49*500 49*300
La R evista de Correos. 43*400 4*800 48*200
Ei Vigía de la Milicia

Nacional......................  46*800 » 46*800
El País Vasco-navarro. 38 3 46
La L in te rna ..........  43*500 » 43*500
El A ltar y el T ro n o .. .  35*100 ” 33*100
La L uz............................  30*600 4 31*600
El Eco de los Clubs. . .  32 » 32
La Voz del D erecho. . .  £0 14 3 i
E l Proletario........ £0*680 12 32*680
La Bandera del Pueblo. 2*330 26*400 £8*950
E l Ultimo E xtraordi-
V1“ - ; .............. £8*100 » £8*100
El N otic iero ...........  gg „ £8 ~
La Prensa L ibre  £7*130 » £7*150
E 1 A rnigo de los Tralja-

jad o res ..............  £3*030 » £5*050
El In te rnac iona l  » £4*430 £4*430
El Boletín ue la Guerra. 40*400 » 19*400
El T rono .............. 11*900 » 4 7*900
La Solidaridad.............. 0 8 14
El Boletín Diplomático. 12*400 » 12*400

Entregado Idem en 
hasta fin de total.

Abril. Mayo.

Eses. Mils. Eses. Müs* Eses. Mils.

E l L ibre E xám cn   11*900 » 11*900
E l Garibay.................. 11*700 » 11*700
E l C a tó lico  ] 10*300 » *0*500
La Marsellesa................  6 4 10
E l Eco del Comercio.. 9*200 » 9*200
E l Caos...........................  » 8 8
E l L oco ......................... 7*330 » . 7*350
La Lealtad Española. . 6*400 »
E l Grito de E sp a ñ a ... .  1*800 ^4  5*800
Don C árlos.....................  5*650 »
La Juventud R epubli- %‘930

cana..............................  4*800 » 4*800
El D iab lito ....................  4 » 4
La Iglesia ...........  4 »
La L ibertad de Pensa- /y

m ie n to ...................... .. 4 » 4
La A dm inistración . . .  » 4 4
La Soberanía N acional. 3 »
La Fé C a tó lic a .  2*850 » 2*850
La Crónica R ad ica l. . .  1*950 » 1*950
La E conom ía ................  1*200 » 1*200
E l Tio F o rrag a ita s .. . .  1*200 » 1*200
E l T ru en o ......................  1 » 1
E l Pendón E sp añ o l..... 0*800   0*800

T o t a l   1 oí. 051*588 10.239*900 112.292*438

No políticos.

El Guia del Carabinero. 1.380 136 1.516
E l Boletín de la  G uar

dia Civil  1.296 136 1.432
E l Boletín de Pósitos.. 820 146 966
E l C onsultor de A yun

tam ientos  657 40 697
L a Gaceta del N ota

riado   362 30 392
E l Memorial de Infan

te r ía .............................  330*730 13*800 344*550
E l Siglo Médico  321*300 >> 321*300
E l Correo M ilita r  283*350 33*900 317*250
E l Nuevo Siglo Ilus

trado ............................  248*700 14 £98*700
E l Boletín Oficial  £64 13*800 277*800
E l P orven ir de las F a 

m ilias .........................  219*450 34*500 253*950
E l M agisterio E sp añ o l. £16*700 36 252*700
E l R estaurador F a rm a

céutico.........................  147 48 195
La Correspondencia Mé

d ica ............................... 157*800 34*800 192*600
El Genio Médico-Qui

rú rg ico ........................  185*100 » v 183*100
L a Gaceta de R e g is tra - .

dores........................... 170 14 184
El Boletín de A dm inis

tración M ilita r  113*892 11*200 123*092
L a P en insu lar...............  112 6 118
E l Memorial de Caba

lle ría ............................. 93 15*730 108*750
Anales de prim era en

señanza   108 » 108
E l Boletín de Goberna

ción, Hacienda y Fo
m en to ..........................  107*400 » 107*400

E l Boletín de Loterías
y Toros........................ 93 9*900 102*900

La V eterinaria E spa
ñ o la ..............................  67*030 7*200 74*250

El Boletín de Obras
P úb licas......................  64*800 4 68*800

La Semana Telegráfica. 60*600 6*C00 67*200
E l Eco de las Ciencias. 48 » 48
L a C ruzada.................... 47*424 » 47* 124
E l Diario de Avisos. 40 4 41
La Cotización de la

Bolsa............................  36*450 6*900 43*350
La Gaceta In d u s tria l. .  42 » 42
E l Monte-pio U niver

sa l................................. 39*750 > 39*750
La Asociación Católica. 36*100 3*250 39*350
E l Pabellón Médico. . . 38 >» 38
La Gaceta del C le ro .. .  26 » 26
L a Voz de la Caridad. 11*700 11*700 23*400
E l Semanario de los 

Devotos de M a r ía .. .  22*200 >* 22*200
La Consulta Municipal. 21*900 >» 21*900
El Preceptor..................  19*650 » 19*650
El Amigo del Clero. . .  18*400 >• 18*400
La Iglesia E spaño la ... 15 >. 15
La Ju s tic ia    14*400 * 14*400
El Catastro. .r  7*900 - 2 9*900
Anales de Q u ím ica .. . .  8 » 8
R evista de Telégrafos. 5*700 » 5*700
R evista de Instrucción

p rim aria .....................  5*700 >■ 5*7(mi
Los Juzgados de P a z . . 5*076 » 5 076
El Indicador de Cami

nos de H ierro ......... 4 » 4
La Biblioteca N otarial. 4 » 4
A nuario de Comercio. » 4 4
R evista S em anal  • . 2 2
Boletín de C o rreo s .. . .  1*800 » 1*800
La Gaceta de Caminos 

de H ierro    1*680 >» 1*680

T o t a l   8.435*722 825*300 9.261*022

PAIIA LAS ANTILLAS.

La P a tr ia ........................  730*400 81*000 812
La Integridad Nacional 469*200 328 797*200
La In te g r id a d . .   521*800 » 521*800
La Opinión N ac io n a l.. 366 45*200 411*200
El Diario E spañol  201*600 32*800 254*400
La E poca........................  215*200 22*400 £37*600
El P a ís ............... ............  195*600 36 £31*600
La Político......... ............  122*400 £4 116*400
El C entinela del Pueblo 122 » 122
El Siglo Médico  100*800 » 100*800
El U n iv e rsa l.  80*400 1*200 81*600
El Pensam iento E spa

ñ o l.....................................  60 2 62
El Sufragio U niversal. 39*200 » 59*200
Las N ovedades  17*200 6 53*200
El Tiem po.....................  51*200 » 51*200
El Im p arc ia l.................. 41*600 » 41*600
Ei C ertám cn ..................  41*200 » 41*200
El Boletín de A dm inis

tración M ilita r   £7*200 3*600 30*800
El Pueblo  17*600 5*200 £2*800
La Ju s tic ia  ......... £2 » 22
El Eco de E sp añ a   21*200 » 21*200
El S ig lo ..........................  19*200 » 19*200
E l Puente de A lcolca. >» 18*400 18*400
La E speranza ...............  18 » 18
La R evolución  11*200 3*200 14*400
E l Memorial de Infan

tería  .............  13*200 0*800 14
La R egeneración   12 » 12
La Discusión  9*200 1*600 10*800
La Gaceta de Caminos

de H ie rro .................... 9*600 » 9*600
El T ro n o ........................  8*800 » 8*800
El Conservador  7*600 >» 7*600
La H ac ien d a .................. 6*300 » 6*300
Ei Boletín de Obras

P úblicas......................  5*200 » 5*200
E i P orven ir de las F a

m ilia s ........................... 4*800 » 4*800
E i Jerem ías....................  4*400 » 4*400
Las C ortes......................  3*200 » 3*200
La G orda ........................  2*800 » 2*800
El L cgitiinista Español. 2 » 2
La R evista  de Telégra

f o s . . . ................. ; . . .  1*600 • 1*600
La Economía.................. 1*600 » 1*600
El Boletín de Loterías

y Toros  0*400 0*400 0*800
El Grito de E s p a ñ a .. .  0*400 » 0*400
La F idelidad .................  » 0*400 0*400

T o t a i   3.655*300 632*800 4.288*100

TAHA FILIPINAS.

E l Pensam iento  E spa
ñol...................  707*230 74*250 781*500

La E sp eran za ................ 664*300 31‘500 696
La E poca........................  348*730 42 390*750
La Ib ‘/generación  348*750 42 390*750
La D iscusión.................  £28 27*750 235*750
La C ruz   £47*300 » 24-7‘500
La C ru zad a   149*250 » 149*230

1 a is ............................ 90 K 8*750 117*750

Entregado Idem en
h a s t a  fin de TOTAL.

Abril. Mayo.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

La Opinión N acional. .  99‘750 » 99*750
La P o lítica .....................  78 7*500 85*500
El Pueb lo ........................ 60*750 24*750 85*500
El U n iv e rsa l. .............  62*250 5*250 67*500
Las N ovedades  46*500 6 52*500
E l Im p arc ia l.................  45 » 45
E l Eco de E sp a ñ a ... . .  43*500 » 43*500
E l L egitim ista Español 37*500 1‘500 39
E l Siglo Médico  19*500 » 19*500
La H acienda.................. 18*750 » 18*750
El Boletín de A dm inis

tración M ilitar  13*500 2*250 15*750
E l S ig lo  ................ 12 )» 12
El C ertám cn..................  12 * 12
E l Memorial de Infan

tería  ............................. 9 0*750 9*750
E l Porven ir de las F a

m ilias..........................  9 )> 9
La R ev o luc ión ............ 5*250 2*250 7*500
E lO tro   .................. 5*250 * . -5*250
El P uente de Alcolea. 4*500 » 4*500
La G orda.................... .". 3 » 3
La Gaceta de Caminos

de H ierro    2*250 » 2*250
E l Boletín de Loterías 

y Toros .............  0*750 0*750 1*500

T o t a l   3.381 287*250 3.668*250

RESÚMEN.

P ara  la Penínsu la  . . .  110.488*260 11.065*200 121.553*460
P ara  las A n til la s   3.655*300 632*800 4.288*100
Para F ilip in a s .  3.381 287*250 3.668*250

T o t a l  g e n e r a l . .  117.524*560 11.985*250 129.509*810

Madrid 22 de Junio de 1870. == El Director general, 
Lope Gisbert.

D irec c ió n  g e n e r a l  de P r o p ie d a d e s  y  D erechos  
del E s ta d o .

Por orden de S. A. el Regente del R e in o , com unica
da por el Ministerio de Hacienda con fecha 21 del actual, 
se sacan á pública subasta las obras necesarias para la 
term inación del derribo y desm onte del edificio que fué 
convento de religiosas Calatravas , en esta capital, s ir
viendo de tipo para el rem ate la cantidad de 1.336 escu
dos en que el coste de la demolición supera al valor de 
los aprovecham ientos.

La subasta se celebrará á los 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y á la una de la tarde del dia que corresponda.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallarán  de 
manifiesto en la portería de esta Dirección general.

Se verificará el acto en el despacho del Jefe que su s 
cribe y bajo su presidencia, con asistencia del Jefe de la 
sección de Letrados de este cen tro , A rquitecto y E s
cribano de Hacienda.

U nicam ente en la prim era media hora de la señalada 
se adm itirán proposiciones, las cuales deberán ser presen
tadas en pliegos cerrados, con inclusión del resguardo 
que acredite haberse préviam ente consignado en la Caja 
general ¿c Depósitos la cantidad de 66 escudos 800 m i
lésimas, ó sea el 5 por 400 del coste presupuestado.

Madrid 25 de Junio de 4870.-- González. M—883

D ir e c c ió n  g en era l  del P a tr im o n io  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
venta en subasta pública de la canturía y otros materin- 
rialos existentes en lo que fué huerta de San Jerónimo.

El rem ate tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las 
once de su mañana, en la Conservaduría del Sitio del 
Retiro, en cuyo punto se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones.

Madrid 2(1 de Junio de 1879. -E l Director general, 
José Abaseal. — 1

Por acuerdo do esta Dirección general se sacan nue
vamente á pública subasta por pujas á la llana 2.000 
pinos de la «dase de rollos que se hallan marcados en 
el P inar de Valsain, perteneciente á la A dm inistración 
del Sitio de San Ildefonso.

El doble y sim ultáneo remate tendrá lugar el dia 29 
del corriente, á la una do su tarde, en este centro d i r e c 
tivo y en la expresada A dm inistración del Sitio de San 
Ildefonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 20 de Junio de 187U. - El Director general, 
José Abaseal. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
m ente á pública subasta , con la rebaja de un 43 por 400 
de su prim itiva tasación, las 72 arrobas de lana proce
dentes del esquileo verificado el presente año en el ga
nado existente en la Gasa de (.'ampo; cuyo acto tendrá 
lugar en este centro directivo el dia 28 del corriente mes, 
á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicho punto á los licitadores que quieran tom ar parte en 
la subasta.

Madrid 22 de Junio de J870.—El Director general, 
José Abaseal. — i

Monte de P ie d a d  y  Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de 

Jimio de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
vn de. impo- impo- de impo

siciones. ocotes ,  no otes.

Plazuela de las Des
c a l z a s . . . . .   265.429 434- 66 200

Plazuela de San Mi- 
lla n , núm . 1 1 . . . .  40.230 44 9 23

Corredera de San 
P ab lo , núm . 2 2 .. 44,280 49 2 £1

T o t a l e s   289.939 467 77 £44

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn dc Pa?os a número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas...................... 72.031*23 29 22 51

Los Directores Consejefos, José A baseal.= José Men* 
gíbar.^=Est.ánislao F igucras.=Josó  Pulido y Espinosa.-^ 
Sabino H errero.— Augusto de Ulloa. =  Vicente R odrí
guez. ^  Santiago Angulo.=-=Ramon María Calatrava. == 
Manuel Becerra.

N o t a . La garantía do las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de A horros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 400 , así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más do 30 m illones do reales en valores de plata, oro, pe
d re ría , ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecim iento el 6 por 400 al año para abo
nar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y 
adm inistración de este establecim iento está á cargo do 
un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido y E s
pinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  de la L atina cu providencia fe
c h a 24 del co rr ien te , refrendada por el infrascrito E s
cribano, so sacan á pública subasta 43 cán ta ras , tres 
azumbres de aceite, 445 cántaras de vino y 469 fanegas 
y dos celemines de trigo que se encuentran en N avar- 
rctc, partido judicial de Logroño; para cuya su b as ta se  
ha señalado el dia 9 del próximo Julio, y hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado y 
en la del de Logroño; advirtiendo que el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de verificar el remato se 
pondrá do manifiesto todos los dias no loriados en la E s
cribanía del que refrenda, calle Mayor, núm. 84, cuarto 
principal, y en la del expresado Juzgado de Logroño.

Madrid 25 de Junio de 487Ü.--J. Jiménez. X — 1283

E n virtud de providencia del Sr D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia do fuera do Madrid y Juez de 
prim era instancia de esta villa y distrito  del Centro, se

cita, llam a y  emplaza por tercero y últim o edicto y p re - 
gon con térm ino de nueve dias, contados desde su publi
cación en la G a c e t a , á D. Juan de la Puente  Vizcaíno 
para que se presente en la audiencia de dicho señor, si
tuada en el piso bajo de la  T erritorial, á dar su declara
ción y descargos en la causa que se le sigue por in ju 
rias; prevenido que de no hacerlo sin más citarle ni em 
plazarle se continuará la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.= José  Perez Martínez. M—825

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de la L atina de esta c ap ita l, refren
dada por el Escribano D. Severiano de Diego y García, 
se c i t a , llam a y emplaza por tercero y últim o edicto á 
D. Teodoro de C ano , na tu ra l del Valle de Mena, provin
cia de S an tan d e r, casado, de 57 años de edad, que ha  ha
bitado calle del Almendro, núm . 4, cuarto principal, para 
que en térm ino de nueve dias se presente en la cárcel de 
V illa en clase de preso y á dar sus descargos en Ja cau
sa que se le está siguiendo por estafa de 435.355 rs. 18 
céntimos á la Sociedad de los Sres. Mata herm anos, de la 
que era C ajero ;. prevenido que de no verificarlo sin más 
citarlo ni emplazarlo se dará á la  causa el curso que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4870.=Francicco de Palacios y 
Toro. M—828

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Palacio de la misma, 
se cita por medio del presente con térm ino de ocho dias 
á D. Juan Guillen L inares , estudiante de la carrera del 
Notariado, que en Noviembre últim o habitaba en la ca
lle de Solares, núm . 3 , cuarto  segundo, cuyo paradero 
actual se ignora, para que comparezca á p restar declara
ción en causa crim inal en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la T erritorial, frente al derribo de Santa 
Cruz, de doce á dos de la ta rde , por ante el Escribano 
D. Benito Cepeda; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lu g ar.= Y agüe .= B en ito  Cepeda. M—829

PARTE NOOFICIAL
I N T E R I O R .

M ADRID—Hemos tenido ocasión de ver un boceto 
que representa á la fragata Berenguela embocando la en
trada del canal de Suez, pintado por D. Ramón Padró, 
quien con tal objeto fué á la inauguración, comisionado 
por el M inisterio de Fomento.

E l boceto, por lo acabado, lo bien comprendido y 
compuesto del asunto, el sabor local, el tino con que se 
lian agrupado en él figuras que recuerdan el momento y 
sitio donde las gentes y trajes del m undo civilizado se 
entrem ezclaban con los del oriental para solem nizar un 
nuevo paso dado hácia la fraternidad universal, es un 
verdadero cuadro de indisputable im portancia.

Cuadro además interesante para nosotros, porque la 
Berenguela, oportunam ente elegida para llevar nuestro 
pabellón á aquel concurso de la m arina de todas las na
ciones, iba ornada con el inm arcesible laurel de la gloria 
que conquistaron los que la tripulaban en las aguas del 
Callao, y conmemora sem ejantes hazañas.
  Según estaba anunciado, celebró ayer la Academia
de ia H istoria ju n ta  pública, presidida por el E x ce len tí
simo Sr. I). A ntonio Benavides, para solem nizar el a n i
versario de la fundación de este ilustre Cuerpo ; hab ién 
dose dado cuenta de sus actas en una notable Memoria 
Icida por el Exorno. Sr. D. Pedro Sabau. E n seguida el 
Excmo. Sr. D. Ferm ín Caballero leyó un magnífico dis
curso apologético del Dr. Alonso Diaz de Montalvo, que 
fue escuchado con grande atención y m uestras de agra
do por la concurrencia que ocupaba el salón en que tuvo 
lugar el acto. Anuncióse, por último, el programa de pre
mios para los tres años próximos , y se inutilizaron los 
pliegos que contenían los nombres de los autores de las 
Memorias que no obtuvieron premio en el anterior con
curso , dándose por term inada aquella solemnidad.
  Estado sanitario.—Muy corta ha sido, si es que ha
llegado á haberla, la diferencia de las vicisitudes atm os
féricas de la anterio r sem ana con las de la presente. Los 
calores han seguido los m ism os, m arcando Ja columna 
term om étrica casi iguales g rados, así como en la baro
métrica se observaron las mismas oscilaciones; los v ien
tos soplaron de los propios cuadrantes, y en la atm ósfera 
se presentaron celajes, ráfagas, revuelto, tem pestuoso, y 
un cielo despejado por lo común.

Lo mismo que con las vicisitudes atm osféricas ocur
rió con las enfermedades re inan tes, que con corta dife
rencia fueron de la misma naturaleza; pues aunque dis
m inuyeron las fiebres gástricas, se aum entaron las in te r
m itentes cotidianas y tercianas, las irritaciones gastro
intestinales, los dolores nerviosos y reum áticos, las e r i
sipelas, las anginas y algunas flegmasías délas m em bra
nas mucosas y de los parenquim us de ciertos órganos, 
como el hígado y los pulmones.

La m ortandad fue escasa, como por lo regular sucede 
siempre en este m es, que es de los más sanos del año, 
como no haya alguna enferm edad epidém ica, de la que 
por ahora por fortuna nos hallamos libres. (Siglo me
dico.)
 -----  La tem porada de los acreditados baños de Cárlos III,
en Trillo, se ha in a u g u r a d o  este año con gran concurren
cia y notable anim ación. Las reconocidas virtudes m e
dicinales de sus ag u as , pertenecientes á siete distintos 
manantiales, hacen que se las considere como una de las 
estaciones balnearias más im portantes de la Península.

La fonda y las habitaciones se hallan cómodam ente 
servidas, y el viaje desde esta capital se ha facilitado con
siderablem ente, rebajándose los precios y el tiempo que 
se invierte en realizarlo.

En la calle de A lcalá, núm. 39, se despachan los b i
lletes..

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D I-  
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 402 del se

gundo sem estre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1869, hallándose de venta en la portería del M iniste
rio de Gracia y Justicia y librería de San M artin al pre
cio de 2 escudos 200 milésim as cada tomo. —6

T  EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES 
_ |j  notariales.—Se halla de venta en el despacho de l i 
bros de la Im prenta Nacional , á 2 rs. cada ejem plar.

T  EVES SOBRE EI, REGISTRO Y MATRIMONIO CI- 
A j  vil.—Un folleto. Se vende en el despacho do libros de 
la Im prenta N acional, á peseta cada ejem plar.

j  EYES PROVISIONALES SOBRE LA CASACION 
JLj civil y crim inal y ejercicio de la gracia de indulto .— 
Un folleto. Se venderá desde el dia 28 próximo en el des
pacho de libros do la Im prenta N acional, á peseta cada 
ejemplar.

santos d e l  d ía .

San Zóilo y compañeros mártires , y San Ladis lao , Rey.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 18 70 .

AL TUHA
d e l b a r ó -  t e m p e r a t l ’h a  
m p t r n r p  Y ü u m e c l a d  d e lm e u o i e -  j . d i r e c c i o h  estado

HORAS. dAu0clda a --.t "
o y  e n  t e r m ó me t r o  y  c l a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l  ci elo,  
m i l i m o -  • ■■— ~* 

t r o s .  . s e c o .  h u m . #

6 m . a . 70S.63 2 0 , 4  U,° ,3 N.  N.  E  . '  Br i s a .  . D e s p e j a d o .
9 i d . . .  709 , 07  29V2 2 f , 7  N.  E .  . .  Tb* s n a v  I d e m .

l i d i a .  708, 44 34°,R 3 l ° , 6  0 .............1 I d e m . .  . N u b e s .
S t a r d .  707,49 37*,5 34° ,0 O ............. ' B r i s a  I d e m
« i d - - - 706,75 3 0 , 6  3 1 ° , 3  O ............. I I d e m . .  . I d e m .
9 n o c h  707,72  28*,4 2 5 ° , 2  N ............. ' í d e m . . .  Ais. n u b e s .

T e m p e r  a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e , á I a  s o m b r a ..........................  2
I d e m  m i n i m a d e i d ...................................................................................... 41/3

D i f e r e n c i a ..........................................................................48 9
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o *  .* 15 0
I l e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 , 4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a ................. 44*7
I d e m  id.  d e n t r o  d o  u n a  e s f e r  a  d e  c r i s t a l ...................................  60^9

D i f e r e n c i a ........................................................   .*. ' .*.** 16,2
Ll u v i a  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s  Y . 7 . V . . »

Resultados meteorológicos, m edí o sy e x tr e m o s , correspon
dientes al dia  26 d e  Junio de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 d 4869.

__________________ 1860 á 1864.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  .

°* s e c o ,  h ú m e d o ,  t i v a .  S10n*

m m  * • mr n

6 d e  la m a ñ a n a .  708,76 19,0 ir»,1 75 i ?  t
9 d e  l a  m a ñ a n a .  708,67 23.1 18,4 03 13,’o

12 de l  d i a ................ 708,1 3 27,2 19 , 8  50 i
3 d e  la l a i  d e . . . . .  707,1 1 30,4 20.4 38 1
6 d e  l a  t a r d o .  . .  706,73 27 7 1 8.7 41 1 t ’$
9 d e  la n o c h e .  . . 707,25 23.0 17,2 55  n ’t7

12 d e  la n o c h e . .  | 707,?,3 20,6  1 5 , 2  65 11*4

mm
P r e s i ó n  barom étr ica  m á x im a  (1863).................    741,85
I d e m  i d . m í n i m a  (4 861)........................................................  704,00
D ife r e n c ia ..................................................................................... 7,85

•
T em peratura  m áx im a  á la  som bra  (1860) .................. 35,6
I d e m  m ín im a id .  (1662).......................................................... 15,6
D ife r e n c ia ...........................   20,0

e
T em p eratu ra  m á x im a  al so l  (1864)..............................  4 4,0

mm
Lluvia  m ed ia  eD lo s  c inco  a ñ o s ............................  0,84
L lu v ia  m á x im a  (1862)...........................................................  4,2

mm
Evaporación  m edia  e n  los  c in c o  a ñ o s . .  ..................  7?0
I dem  m á x im a  (1860) ..........................................................   11,4

1865 á 1869.

B a ró m e-  T e r m ó -  T e r m ó -  H um e-  T e n  
m etro  m etro  d a d r e la -  

l r o * s e c o ,  húm edo,  t i v a .  S10n

mm * 0 mm
6 d é l a  m añ ana .  708,42 46,0 43,8 78 \ q,í
9 de la  m a ñ a n a .1 708,71 2t,8 17,0 63 i?g

12 del d i a ................ 708,29 2e’,4 17,9 43 H g
3 de la t a r d e . . . 707,51 28,9 19,5 *1 12,J
6 d é l a  t a r d e   707,07 27,3 48*4 42 i i ’<
9 de la n o c h e .  . .  707,73 21,9 15,6 52 40,1

12 d é l a  n o c h e . . .  708.19 18,6 44,1 62 9,1
mm

P r e s io n b a r o m é t r i c a m á x im a ( 1 867)...............................  713,99
I d em  d . m ín im a (1 866)......................................................... 702,28
D ife r e n c ia  ...................................................................... 11,74

*
T em p era tu r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1867)..................... 36,7
Idem  m ín im a  i d .  (4 868)........................................    9,4
D i fe r en c ia ..................................................................................   27,3

T e m p e ra t u r a  m á x im a  al so l  ( 1 8 0 7 ............................   44,9

mm
L lu v ia  m ed ia  e n l o s  c in c o  a ñ o s ......................................  i . 00
L luv ia  m á x im a  (1866)..........................................................  4 ^

mm
E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n l o s  c in co  a n o s ...................... í .í s
Idem m á x im a  (4868)............................................................  9,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio t 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de i 
m añana en varios puntos de la Penínsu la  y del extrae 
jero el dia £5 de Junio de 1 8 7 0 .

Altura
baro- Tempe-

.nm  métrica matura Dirección Fuerza Estado Estad 
L0CA- á 0° y al en

ni>el del gra(los dei de i je, (je
mar en con te

LIDADES. milíme- simales Tiento. Tiento. cielo. la ma 
tros.

B ilbao  . . . .  767,2 20,4 N. O . . .  B r i sa . . .  Cubierto P. ole
O v ie d o   767,4 18.4 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . .  I »
C o r u ñ a 7 h . .  76^,4 19,4 N. E . . .  V ie n to .  Despej .0.!Rizad;
S an t iago   765,6 2o,o N. E . .  B r i s a . . . I d e m . . . .  I »
0  porto   m » » >, » »
L i s b o a   765,0 2o,2 S. O B r i sa . . .  Muy n.*. Bella.
B a d a j o z . . . .  » 28,5 S. O . . .  I d e m . . .  Desppj-°.l *
S. Fern.* 7 h. 765,0 2«,j s  I d e m . . .  Cubierto • Picad»
S e v i l l a   762,9 29,4 S. O . .  . Calma. . Despoj .* . »
T ar i fa   763,2 25,0 O . . . . . .  B r i s e . . .  I d e m . . . .  Tranc
G r a n a d a . . .  765,7 26,0 O Calma. I d e m . . . .  »

A l i c a n t e . . . .  763,5 30,2 S  B r isa . . .  Idem. . .  Tranti
M urcia   762,9 3o,7 S S. O. I d e m . . .  Casi d .e. »
V a l e n c i a . . .  763,1 28,2 N. E . . .  Idem . Despej.0. »
B a r c e l o n a . .  763,2 25,5 S. E . . .  Idem ..  Semic’*.. Tranq
Z a r a g o z a . . .  » 22,6 N. O . . .  V iento .  Despej.*. »
S o r i a   759,9 23,0 N. E . . .  Calm a.. I d e m . . . .  »
B u r g o s .  . . .  765,4 17,1 N . E . . . V ien to .  Idem   »
V a ü a d o l i d . . 767,1 18,0 N. E . . .  B r i s a . . . Idem   »
S a la m a n c a . .  765,2 22,8 E   I d e m . . .  I dem   »
M adrid   761,2 29,5 N . E . . .  Calm a..  Idem  »
Ciud ad-R eal  764,4 30,0 O  V ie n t o .  I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . .  76*,3 28,0 O  Brisa . .  Nubes . .  >,
Brest  7 h . . .  768,1 15,4 N . O . . . .  I d e m . . .  Cubier to B e l la .
B ayona  (id.) 767,0 21,0 N . O . .  I d e m . . .  C e la je s . . Oleaje
C e í t e f i d . ) . . .  765,0 27,0 N . O . . .  I d e m . . .  Despej .0 . (i calr
M tr se l .V id .)  7 6 i , t  23,3 N . O .  . Idem. . I d e m . . . .  Oleaic

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SA N  f  ERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Jimio  

d e 18 i 0.

B a r ó -  T e m -  'T ¡ I t i e m o .
m etro  p e r a -  dpl - H u m e-  = = _ _ _  ESTADO

YY Dcionc: FT a
rail íms m il ím s .  grams.

m . n .  760,3 24*,5 4 4,5 63 ESE . 415
2 760,3 2 3 ,8  14,2 65 E S E . .  Í5 j . ,
* 760.5 2 2 ,9  43,8 66 E S E . .  80 J,
6 760,9 2 4 ,0  4 *,6 65 E S E .  60 i  'ajes clu-
8 761,1 2 7 ,6  15,9 oS E S E . .  55 f ranlc ,a

40 761,4 3 0 ,5  17,2 53 ESE . 96 n i a c l l l , ~
m . d .  761.0 3 2 ,0  17.2 49 E   100 U r a d a Y

2 '760,7. 3 i  ,5 1 7,9 50 E . . . .  80 / mailalia’
4 760,2 3 2 ,0  18,2 52 E   80 l > d e s p e -
6 760,3 2S ,6 17,4 60 E S E . .  43 l J a c i ü ( n
8 760,3 24 , 5  16,3 72 E. . . .  37 1 t , T-

10 76*,0 2 3 ,7  15,6 7 i  E   72 | c ,clcha-
m . n .  761,2 23 ,3  15,4 73 E   60 I

Temperatura máxima del d i a .   ...............  33°,2
Temperatura mínima del  d ia ............................  21 ,3
Tem peratura máxima al s o l .............................. .56 ,2
Evaporación en las 24 h or as   27 ,0 mil ímetros.
Lluvia en las 24 horas ............................................  »

(4) Elevación sobre  el n ive l  m edio  de l  m ar=2S*48 metí os.
(2) Presión  sob re  un cuadrado d e  un dec ím etro  de lado .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.  
Según los partes  rec ib idos ,  a y e r  no llovió en nirgi i a j io- 

vincia.

AYUNTAM IENTO PO PUL AR D E  M A DR ID .
Según los partes  remitidos en el dia de ayer  por la Intern e n-  

vencion del mercado de granos y  nota de precios de a r t icu le s  
de consumo , resulta lo siguiente*:

P R E C IO S  DE A RTÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y M EN O R.
Carne de  vaca , d e  5 á 5*700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0 ‘2 ! l  

á 0*236 esc u d o s  libra .
Iderit de  carn ero  , d e  0*212 á 0 ‘236 e sc u d o s  l ib ra .
Idem d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘4oo á 0*500 e sc u d o s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de  8 a S‘290 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de  0*320 á 

0‘32S escu d os  libra.
Jamón, de  0*500 á 0*600 escud os  l i b r a .
V i n o , d e  2*200 á 2*800 escu d os  a r r o b a ,  y de  0*C69 á 0*087 

escud os  cuarti llo.
P an  de  dos  l ib ra s ,  d e  0*141 á 0*4 65 e s c u d o s .
Arroz, de  2 á 2 ‘600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y d e  0*080 á CHC4 

e scu d os  l i b r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .
Sin operaciones.

N o t a . — Beses degolladas ayer:
14! vacas ,  que h a c e n . . . .  55.246 libras de  peso.
212 ca rn ero s ,  que  h a c e n .  5.280 id em .
666 corderos ,  que  hacen . .  47.374 idem .

78 te rn e ra s .
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al público  para su in te l igen c ia .
Madrid  26 de  Junio d e  1 870.  =  E l  A lca ld e  pr im eio ,  Manuel 

María J osé  d e  G ald o .

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l) .—A los ínicvc de ~ 
la noche. — Un ente singular. — El beso. — El amante 
mosca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e ! — A á las nueve de la 
noche . —-Garibaldi en Sicilia .— E jerc icios ecuestres y 
gim násticos. — La gran batuda americana.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o *. — A las n u e v e  de la no- 
(dlcG— G r a n  concierto p o r  la s o c i e d a d  d e  profesores bajo 
la d i r e c c i ó n  d e  Mr. A rb an , p r o f e s o r  d e l  C o n s e r v a t o r i o  
im perial de P arís .— Entrada, 4 rs.

Mañana función de teatro.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y  tres cuar
tos de la noche. — Gran función ex traord inaria  á bene
ficio de los em presarios del teatro de la Zarzuela, en ob
sequio de los cuales el propietario del Circo de Madrid 
cedo gustoso su (‘olisco y sus trabajos, así como los su
yos todos los artistas que tom an parte en la función, y- 
Aeto segundo de la zarzuela Martha. — A ria del espejo 
de la ópera Mignon .—Acto tercero de la ópera Lucia de 
Lammrrmoor.  —La zarzuela en un acto El Vizconde.—Tcr- 
eetto de la zarzuela La hija del regimiento.— El entre
més en un acto A pluma y á pelo.

C a m p o s  E l í s e o s . — Desde l a s  siete concierto e n  el  
hipódromo bajo la dirección del Sr. Gabater.—A las diez: 
V e l o c í p e d o s . A  las doce: Fuegos artificiales.


